
7 Oblet¡vos de la Aud¡toria: Veflficar el
cumplimrento de la Gestión enmarcados en los
objetivos establec¡dos y los requisitos de la
norma lSO9001:2015, Decreto 1072 de 2015,
Resoluc¡ón 0312 de 2019, MEC| y MlpG y la
implementación de los documentos actual¡zados
del sistema de Gest¡ón de Calidad de la lLC,
además de los procedimientos estandarizados,
plan de acción ante INVIMA según oficio
remisorio 7 306-421-2024 del 4. 5 mazo de
2024

Hora reunión de apertura: 7 de mayo de 2024 a las 8:30 am
Hora reunión de cierre:16 de mayo 2024 a las 2:30 pm
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8 Cr¡terios de la Aud¡tofla Todos los documentos,
especif icaciones de ley, procedim¡ento de los procesos a
auditar, cumplim¡ento de los objetivos de calidad y la norma
lSO900'1:2015, Decreto 648 de 2017, Decreto '1499 de2017.
Seguridad y Salud en el Trabajo, Decreto 1072 de 2015,
Resoluc¡ón 0312 de 2019, tMECt y M|PG, Decreto 1686 de
2012. Cada auditoria t¡ene su criterio defin¡do en el plan de
Auditoria estructurado en el formato FOGC4O plan de
Auditoria lnter]a Vers¡ón 05 del '18 de septiembre de 201 8,
Decreto 162 de 2021, ptan de accrón ante tNVtMA según
oficio remisorio 7 306-421-2024 del 4 5 marzo de 2014

Cód go
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Versión
04
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1 SUBSISTEMA DE GESTION MLCI.MIP(i.( AI ID,\D.SFUL RII)Áó Y 54,1I D I,N I I, IITABAJO -BPM
2. FECHA:23i 05/2024

3 Proceso. Mantenimiento 4 Responsable del Proceso Juan Manuel
Sequra -Profesionai U niversitano

5. Periodo de auditoria:2023 y
rimer semestre 2024

6. Equipo Audrtor Homero Chicaiza Gr¡jalba
Natalia Garcia,
Clarena Porras (No asistió a auditoria)
lvonne Enriquez JOCI
Doris Ram¡rez SST
Ricardo l\4ontenegro ARC H IVO
Carolna l\4uñoz SGC

I A cance de la Auditoria Desde la comunicacdn del plan dé auditoriá rnierna inte§ráol. hasia ál informe de
aud tor ia Lnterna integrada.

1

1

0
1

DESCRIPCION HALLAZGO

A pesar de que se cuenta con documentos, lnstructlvos en
No se evidenc¡a
secuencia e interacción
para asegurar que se
logren los resultados
prevrstos, de acuerdo a
lo planificado.

ISO 900112015
Requisito 4.4 1. Literal
b) vs)
4 4.2 Lilercl a) y b)

el Sistema de Gestión de la Catidad codificados y
denom¡nados así:

1 lNMA0I lnstruct¡vo de operación máquina
depaletizadora

2 ¡Nl\4A02 lnstructivo para cambio de formato
etiquetadora P E linea 2 de envasado

3 |NMA03 lnstructtvo Cambio de formato
Encartonadora Baumer

lnstructivos para cambio de formato ex¡stentes para la linea
B_ERÍOLASO en presentac¡ón Aguardiente y Ron 750 cc y
375 cc, 1750 cc, Formato 375 cc pET plana con term¡naOó
GUALA, Los lnstructivos carecen de una secuencia e
interacción descriptiva y cualitativa del paso, pr.o 

"ontiempos y responsables, como tampoco cuentá con un
forrnato que permtla evroencrar ttempos que dura cada una
de los cambios de formato menctonados antenormente. yá
que no se evidencja el registro de cambios de format;s
efectuados

+
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El proceso carece de
rnformación
documentada en el
SGC, información
necesaria para la
eficacia, confianza en
que el proceso se lleve
a cabo según lo
planificado.

La factoria a través del
proceso de
Mantenimiento debe
controlar los cambios
planificados y revisar el
impacto de los camb¡os
no previstos,
implementando
acciones para mitigar
consecuencias
negativas

El proceso carece de
información
documentada en el
SGC. ¡nformación
necesana pa? la
efrcacra, confianza en
que el proceso se lleve
a cabo según lo
planificado.

Mantenimiento debe
establecer los
conocimientos
necesar¡os para la
operación del proceso,
asegurándose que las
personas realicen el
trabalo bajo el control,
de acuerdo a lo
planeado y establecido
en procedimientos

Falta mejorar
cond rciones del
ambiente fisico para la
operaciÓn en la planta
de envasado en aras de
lggrar la conformidad

ISO 9001:2015
Numeral 4.4 1

Numeral 8.1 literal e)
Acuerdo 020 de 2009
Literal 1.

Decreto 1686 de 2012
Art 37 Capitulo lV
Aseguramiento y
Control de Calidad

ISO 9001:20.15 Numeral

8.1 . Planilicación
Control Operacional

ISO 9001:2015
Numeral 4.4.1.
Numeral 8.1. literal e)

Decreto 1 686 de 2012
Artículo 27 literal 1

ISO 9001:9001 Numeral
7.1.6y7.3.

ISO 9001:2015 Numeral
114
Ambiente para la
Operación de los
Procesos
Acuerdo 020 de 2009

Revisada la Caracfetizactón del proceso, tiene
caracterización desactualizada, no cuenta
procedimiento, instructivos, bitácora, hola de
codificada en el SGC, lo que se evidencia que no tienen
identificadas las entradas requeridas y las salidas
esperadas, la secuencia e interacción, la definición de
criterios y métodos, los recursos las responsabilidades los
riesgos y oportunidades, la mejora de la función de
mantenimiento del parque automotor, "

Al momento del desarrolio de adecuación de infraestructura
para la ¡nstalación de la nueva línea de envasado
BERTOLASO y los dos tanques pulmón, se evidencia un
sistema de infraestructura de producción conformado por
varias cubas y una sola linea de tuberías desde el área de
preparación hacia envasado que transportan los diferentes
aguardientes (tradicional y s¡n azúca0 lo que con lleva a
contam¡nac¡ón cruzada entre las bebidas alcohólicas. De
igual manera, afecta la trazabilldad de los lotes de las
bebidas alcohólicas que se tiene establecido en Producctón
según normatividad del sector Adicionalmente, se está
presentando disminución del flujo de los aguardientes en el
envasado ocasionando tiempos muertos en el proceso de

roducción
El proceso lieva correctamente un programa de
mantenimiento preventivo bajo documento codificado por el
Sistema de Geslión de la Calidad que es el DOlVtAo5
Programación de mantenimiento preventivo y el DOlVAl3
programación del taller, donde se plantean actividades para
para cada uno de los meses del año 2024, sin embargo. no
se cuenta con los registros de cada una de las actividades,
describiendo cualitativamente las características de las
acciones emprendidas y los recursos evaluados y/o
me orados
A pesar de que se evidencio listado de asistencla de
operarios a las capacitaciones dada por el líder de proceso
y por la empresa proveedora de la Línea de Producción
Bertolaso no se cuenta con acta donde se registre los
temas tratados, como muestra de poder realizar
trazabilidad, comprometiendo al personal con el
cumplimiento que se tiene por parte de la organización a
aportar entrenamiento constante, en este caso sobre
manipulación de las maquinas que intervienen en el
pr0ceso.

Se realrzó trabalo de campo en el área de envasado, el día
14 de mayo en el turno B y el personal manifiesta que las
condiciones ambientales de calor podrian mejorar, se debe
tener en cuenta que envasado pertenece al área de
produccrón, por tanto se debe establecer, asignar y

,ul
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lef¿; y melorar laT del proceso sea eficaz y de
conformidad de los productos

esta manera esperar la

EI proceso cuenta con el contrato 104 de 2023 con la

mismo contrato hasta el momento de auditoria
Se observan documentos desde el año 2018 en el archivo

empresa OMEGA Packing lnc con vigenc¡a por Oko si en
tiempo hasta el 30 de junio de 2024, que nos permite
gatanlizar el sum¡nistro de repuestos necesarios y servicio
tecnico en planta, y de esta manera cubrir riesgos si la
línea falla, evitando paradas en producción prolongadas lo
que ocasiona costos altos para la Factoría. No se evidencia
toda la compra de repuestos necesaria en ejecución del

temperatura de calor

nesgos necesaflos para
asegurar los resultados
previstos

n cra
de
al

de
la

lndustria Licorera del
Cauca y del proceso de
organ ización
documental, conforme a
la normativa vigente

Se debe cubrir las
cuestiones internas y
externas, analizando los

ISO 9001 2015 Numerat
6. Pian tficacion

Ley 594 de 2000.
Articulo 4. literal d

Acuerdo 042 de 2002
Articulo4 y Añículo 7

Acuerdo 05 de 2013
Artículo '11 

.

FOAD06 - Versión 01 -
de I 8/09/2019

Formato - FO-DA-GD-
06 - Versión 02 - de
09t04t2019

de gestión, que no han sido objeto de transferencia
documental, y que están sin organizar conforme a los
procesos técnicos.

Falta foliación de las series y subseries del año 2023 y no
se aplican los formatos FO-DA-GD_03 Rótulo de carpeta.
FO-DA-GD-o1 indice de carpeta, FO-DA-GD-06 Formato
únrco de inventario documental

[," cuenta con
¡nstrumento de
descripcrón de
documentos de las
series y subseries de
l\,4 a nten imiento.

A pesar de que los documentos están ublcados en
carpetas, no están registrados en el inventario documental
de la dependencia, desconociendo las fechas extremas
que hay en dicha unidad administrativa de los años
anteriores al 2023, asi como los nombres de las series y
subseries conforme a las Tablas de retención documentál
aprobadas.

lso 9001:2015 Numeral 7.1 Recursos: Se destaca la actitud y compromiso del l¡der del proceso en vincularpractrcantes universitarios, esto con er fin de ¡mprementar proyáctos de meroramiento der iroceso

lso 9001:2015 Numeral7.1.3.: La Factoria cuenta con la meJor línea de producción con nuevas tecnologías y seacompaña de un contrato de post venta, permit¡endo meloraila capacidad operacional en la produccrón

lso 9001:2015 requis¡to 10.3 Mejora: Lider de Mantenim¡ento comprometido a resolver activ¡dades quecorrigen' mitigan los Planes de Mejoramiento suscr¡tos tanto de Contraloria General dál Cáucal Supenntenoencia
de. Salud y Planes lnternos. Lo que conlleva a dar cumplimiento a ciclos de un correcto ptaneái nacer verificar y
actuar

13. ASPECTOS RELEVANTES (Fortatezas)

14 ASPECTOS POR MEJORAR (Debitidades)

Es rmportante que desde el liderazgo de l\4antenimiento, sea ¡dentificado eficazm
correctos y necesarios de cada uno de los inte grantes del equipo, en aras de contrata
capacitadas a desarrollar actividades y/o funciones técnicas necesarias para la correcta

-Es importante que se actualice la Matriz de Riesgos codificado Do-PL-05 y el procedimiento de gestión delriesgo, atemperado todo lo que maneja el procéso, lvlantenimiento, parqúe altomotor, táller, subestación
eléctrica.

ente los roles
r a las persona
operatividad de
ra productiva.

y perfiles
s idóneas
lproceso-Eslm ortante mantener la estión degg¡pras para la disponibilida d de la infraestructu

L

I



t INDUS I RIA LICORERA I]EL CAUCA

INFORME DE AUDITORIA INTERNAm",V Código
FO-Cl-10

Versión
04

Fecha vigencia
Enerc 24 de 2024

Pág ina
4de4

- Se debe dar cumplimiento esficto a las TA
histona del proceso, actividad que deberá ser

BLAS DE RETENCIÓN
realizada por la nueva a

DOCUIVIENTAL en aras de salvaguardar
sistente de mantenimiento

la I

15. RESULfADo DE aÁ RE\/ts¡lN Dt LAS ncclorurs cónnecrlvns DE LA AUDITORIA ANTERIOR
Se cerraron las cinco No Conformidades de jadas en la viqencia 2023
16 CONCLUSIONES Y RECOIMENDACION ES
-Es importante tomar medidas necesarias y sufrcientes con el fin de darle cumplimiento a la normatividad de
GestiÓn Documental según la Ley 594 - Ley General de Archivos. Hay gran debilidad en salvaguardar los
documentos en los archivos de gestión y organización técn¡ca de los mismos, asi como de iealizar las
transferencias primarias según el tiempo de retención de las TRD al arch¡vo central, generando cúmulo de
documentos en la oficina y también dif¡cultando muchas veces encontrar documentos de importancia para
rcalizat vazabiltdad de la gestión de anter¡ores administraciones o de responder requer¡mientos a Entes de
Control
El proceso de mantenimiento está reg¡strando ¡nformación de manera electrónica, por tanto, se recomienda

guardar los documentos de dicho medio, sigu¡endo la vigencia, las TRD e informar a la Sección de Talento
Humano para actualizar las mismas por tipo de soporte.
'Es ¡mportante que el Software ODOO que se demostró en auditoria ser eficiente para trazab¡lidad de
lnformaciÓn, el cual en este momento se reg¡stran tres usuarios a cargo de mantenimiento, sea utiltzado en
todas las actividades del proceso, no solo para el seguimiento del parque automotor en su manten¡miento y que
interesante seria que más procesos pudieran hacer uso del mismo para mejorar a través de la tecnologia las
tareas asignadas
-Al evaluar el numeral 2.'10.1 Decreto 1072 de 2015. Atliculo 2.2.4.6.28: no se está dando cumplimiento a este
numeral y se recomienda tener en cuenta en la elaboración de estudios previos de todos los procesos de
contratación de bienes y servic¡os jncluir los requisitos de norma de SST.

17 FIRI!1A AUDITADOR LIDER
Homero Ch icaiza Gr¡jalba

¿1.¿
9 FIRMA AUDIT CHIVO

Ricardo egro

AU ITOR CALIDAD
a roiina un

18 FIRMA EQUIPO AUDITOR
Natalia GarcÍa

c- r Úot'r* 6+¿a¡

¿¿u-¿

Q0uet td luw*

a

20.FIRMA AUDITOR CONTROT INTE NO
ne Adriana Enri z Santacruz

22. FIRIVIA AUDI SALUD Y S URIDAD EN
EL TRABAJO
Doris Ramíre

F

Recrbrdo a Confo midad, firma Audita
Juan l\4anuel S ra

6 /---t--\
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1 SUBSISTEMA DE GESTION: t\4ECt-t!1tPG-CALIDAD-SEGUR
2 FECHA 9 de mayo y 14 de mayo de 2024

IDAD Y SATUD EN EL TRABAJO -BPIII

3 Proceso PROÓUCC|ÓN

6 Equipo Aud¡tor:
Auditor Líder:
Carolina 5o la no Cert uche
Equipo Auditor:
Ramón Galindez

Ferna ndo lm bachi ,Aprend¡z

Verif¡can temas puntuales:
lvon ne A Enriquez JOCI

Ca rolina Muñoz SGC

Doris Ramirez SST

Ricardo Mon tenegro ARCHIVO

7 Obletrvos de la Auditona
Verificar el cumpllmrento de la Gestión
enmarcados en los oblettvos establecidos y los
requisitos de la norma tSO9001:201S. Decreto
1072 de 2015, Resoluc¡ón 0312 de 2019, MECI
y fVIPG y Ia rmp'ementación de los documentos
actualizados del sistema de Gestión de Calidad
de la ILC además de los procedim¡entos
estandarizados, plan de acción ante INVIMA
según oficio remisolo 7 306-421-2024 del 4. s
marzo de 2424

OA
audi

lcance de la Auditoria Desde I

toría interna integrada

4 Responsable del Proceso
Jaime Humberto Mendoza Jefe
Producción

5 Peflodo de audttoía 2023 y
pr¡mer semestre 2024

8C ritenos de la AudttoÍa Todos los documentos
especrficacrones de ley. procedrmiento de los procesos a
audrtar, cumplimrento de los oblet¡vos de calrdad y la norma
lSO9001:2015 Decreto 648 de 2017 Decreto 1499 de 2017
Seguridad y Salud en el Trabalo Decreto 1072 de 20j5
Resolución 0312 de 2019. MEC| y MtpG, Decreto 1686 de
2012. Cada audttoria tiene su criteío definido en el plan de
Auditoria estructurado en el formato FOGC40 plan de
Audrtorra l^terna Ve.Stón 05 de I 8 de seprrerrore de 201 g
Decreto 162 de 2021, plan de accrón ante tNVll\,4A sequn
oficio remrsorio 7 306-421-2024 de 4 5 marzo de 2014

I

a comunrcactón del plan de aud toria interna integrada. hasta el informe de

10 Hora reunión de apertura' t'
l

12. NC 
I

No existe
procedimiento ylo
formato que defina
comunión interna
entre los procesos
mlsronales

REQUISITO

ISO 9001 :2015. 7 5
lnformación documentada

11 Hora reunrón de crerre

OESCRIPCION HALLAZGO

Er 29 d e enero de 2024 con radicado 123 la División de
Comercialización envió oficio a la División de
Producción, proyectando la necesidad que se tiene para
dar cumplimiento al plan de mercadeo y/o según venta l

de Ofertas lvlercantites. Se evidencia No Coñformidad
ya que no se tiene definido un procedrmiento y/o
formato establecido para esta actividad tan rmportante
entre los dos únicos procesos mtslonales que tiene la
factoria. y se debe reflejar datos exactos para
coadyuvar a la toma de decisiones y no incurrir en
decrsrones erróneas adrntn,stratrvas. f,nanc,eras v
gerencrales E' procesedt.nernto y formatos oeoerán
darle cumplimiento al

a) Que comunicar.
\
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se evtdencia
actualrzación
documental de la
rnformación del
proceso pub¡cada
en Sevenet.

No se evidencia el
cumplimiento de
ciertos requisitos de
BPI!1

ISO 9001 :2015. 7 5 2

Art. 25. Art 28. Art 29 Dec
1686 de 2012

b) Cuando comunicar,
c) A quien comunicar,
d) Como comunicar,
e) Quien comunica

Al momento de esta auditoria no coincide la
I informacrón de la planeactón de comeroalización con el

prograrna ejecutado de producctón dtficultad que se ha
presentado por falta de coordtnacrón entre los dLferentes
procesos que coinciden en el proceso producttvo
Precisamente porque no existe un protocolo que
establezca las actividades necesaflas para que et
programa de produccrón pueda darse srn
rnconvenientes Lo que conlleva a mateflaltzarse un
riesg0 de no cumpltmrento con la planeac¡ón y que
áfecta los tiempos y financieramente a la factoria

Hallazgo compartido con comerctaltzac ón e nterv ene
administrativa financ¡era
Revisada la documentación asociada al proceso de
Producción. se evidencra que el procedimrento PR-DP-
02 procedlm¡ento de recepción de alcohol y preparacrón
de aguardiente describe la uhlizacrón de rnaterlas s
primas Anís 5263 y anis 5264 para la elaboractón de
aguardiente, srn embargo actualmente. se están
utilizando la referencia esencia 67-228C, de rgual
manera se observó que el formato FO-DP-24 registro de
aseo, no §e encuentra asoctado al programa de LyD y

no se utiliza para registrar la actividad Los documentos
DO-DP-07 plan de requerimrentos de materiales dei año
2021 y Vograma DO-DP-os programa de produccrón
del año 2023, están pub[cados en la ntranet ]o cual
evrdencra que la rntormaclón documentada del proceso
no ha sido revisada ni actua|zada A pesar de que se
ev¡denc¡ón el envio por parte de la divistón de

ucllón a gestión qs relq4 qeryEP_y!? 94 24 
,

Ten¡endo en cuenta que la lLcauca realizará el proceso
de recertificación en BPI\4 es importante realizar
controles para el cumplimiento a diario de los requisitos
establecidos en la norma referencladas por lo que se
realizó el recorrido a la planta de producción de
elaboracrón y envasado de aguardiente se observó lo
siguiente

1 El tanque de retorno de aguardtente trene
uniones donde se ha adherido resrduos y no
han sido remov¡dos

2 Los tanque pulmón ubtcados en envasado
cercanos a la línea Bertolaso. no se encuentran
rdentificados con rnformación del producto que
lo contrene

3 Se observa el baño para caballeros sln h¡gtene y
los lockers no están organizados en su tntenor

4 Los residuos generados durante el proceso
productivo de elaboración de aguardiente no
son clasificados ni dispuestos en los shut
destinados para tal fin, de acuerdo al programa
de,.nane.jo d9 resid uos

I

l

+
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No se evidencia
controles de
medición eficaces

Art 29 Condiciones de
fabricación Dec 1686 de 2012

5 Los contenedores utilizados para dtspostcion de
resrduos se encuentran sucros

6. El preparador no utr'za a dotacrón
suministrada Se observa el personal del área

7 con prenda de vestir de calle (pantalón)

Lo enunciado anteriormente, son no conformidades que
afectan el proceso de certificación que realrzará
tNV \44.

Revrsados el instructrvo lN-DP-02 lnstructrvo pare le

cambio de placa filtrante y bolsas filtrantes y los
registros de la presión de los manómetros FO-DP-29
asociados a las placas frltrantes del equrpo de fltractón
se observÓ q ue.

1. En el rnstructrvo se referencla que cuando los
filtros estén cercanos a cumplir la saturación. es
decir presión de entrada 2 5 Bares y presrón de
sa|da 2 Bares se debe proceder al cambro En
el formato relacrona presrón de entrada 3 0 psr y

pres¡ón de salida 2 5 psi Lo cual esla
generando d¡ferencias en los parámetros de
control de saturación del filtro

2. En los soportes revisados la presión de salida
en el manómetro el dia 26 de marzo de 2024, el
resultado está por fuera de los limites
establecidos 2 5 psi, sin embargo no se
encontró el soporte del cambio de las placas
filtrantes para esa fecha

3. Las placas filtrantes uti|zadas en el equrpo de
filtración se manipulan srn utrlizar elementos de
protección, lo cual ongrna resultados con
presencra de mtcrorganrsmos

Se evidencia que el proceso productivo en el área de
preparación cuenta con controles de medicrón srn
embargo no son efectrvos en la medicrón de la

saturación de las placas filtrantes, lo que conlleva a

afectar las es pec rfrcacio nes técnicas del producto

Al revisar el equipo Densimetro portátil Densrto 30px, se
observa que el sctiker de calibración registra la fecha de
la última calibracion 1710112023. equipo que no está
calibrado Se evidencia que el conkol de la elaboracrón
de aguardiente en Preparacrón es fundamental para el
proceso productivo y el equ¡po utilizado para el
seguimiento al grado alcohólico no está calibrado lo
que ocasiona que los resultados obtenldos no son
confia b les
Revisados los instructivos de operación lN-DP-05
maquina depaletrzadora y lN-DP-06 Maqurna tflblock. se
observa que el personal que se encuentra manrpulando
las dos máqu nas, no cuentan con los registros de

No se evidencia
controles de
medición confiables.

No se evidencia que
se asegura la
competencia del
personal

7 .1 .S.2lGzabihdad de las
mediciones

Art. 27 Ed ucación y

capacitación Dec. 1686 de
2012

+
7.2 Competencia ISO rnd ucción v/o reinducc¡ón en las actividades de

I
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No se evidencia
controles registrados
sobre los cambios
que surgen en el
proceso productivo

9001 2018

8.1 Planificacrón
Operacional

evrdencra i rey SS4 oe zooo Articulo 4
literal d

Acuerdo 042 de 2002 Articulo
4 y Articulo 7

lnstructivo Folracrón en
Archivos - Procedrmiento No
3

Acuerdo 05 de 2013. Articulo
11

FOAD06 - Versión 0't - de
18/09/2019

operación descritas
De rgual manera, nO se cuenta COn tnformacrón
documentada POES sobre el mane]o y operacrón de las
maquinas que conforman la linea de envasado No 2 la
cual se encuentra actualmente en func¡onamiento.

Por lo tanto se evidencra que no se asegura la
competencia requerida por las personas que operan la
maqurnana de producclón. con el ftn de que las
personaS que realrzan el trabajO rO afecten el

, desempeño y efcac,a del proceso productrvo
rol , La organrzacron debe planrfcar, rmplementar y controlar

r los procesos necesanos para cumplrr los reqursrtos de
I provs,ón de productos por lo que es oecesaío

I documentar las operacrones. los cambtos planificados y

el impacto de los cambtos no prevrslos Se observó qLre

, el proceso productrvo no cuenta con regtst,os que

] evrdencren IOS Cambios de pr¿5s¡13g,qaas r375 ml 750
. ml 1750 ml) de IoS aguard,entes en el area oe

envasado: los recursos ut¡lizados ttempos empleados
responsables y controles requefldos para confrar en que
OS rocesos se llevan a cabo según o planrfrcado
Se observan documeñtos desde el año 2017 en et
archrvo de gestión, que no han sido obleto de
transferencia documental. y que están pendtentes
algunos procesos técnicos por apltcar conforme a la
organización documental, además falta ubicar en calas
de archivo aquellos documentos

Falta aplicacióñ de la foliación de los documentos modo
lectura según instruct¡vo del Archlvo General de la
Nación, procedim¡ento No 3 de algunas series y
subseries del año 2023. y no se aplican et formato FO-
DA-GD-o3 Rótulo de carpeta y el formato actuatrzado
FO-DA-GD-06 Formato único de tnventario documentat

l

A pesar de que los documentos áéi ano ZA25 y ZOZa
están ubicados en carpetas, y cajas, los documentos
antenores a estas fechas no están registrados en el
inventario documental de la Dependencia
desconociendo las fechas extremas que hay en dicha
unidad administratrva, así como los nombres de las
sefles y subsenes conforme a las Tablas de retencrón
documental aprobadas

y Cont

L
No SC

aplicacrón completa
de las TRD. adscrita
al proceso de
Produccrón de la
lnd ustna Lrcorera del

. Cauca y del ptoceso

, de organrzación
ldocumental,
conforme a la
normativa vtgente.

No cuenta con
rnstrumento de
descripción de
documentos de las
series y subsenes
de Produccrón

Formato - FO-DA-GD-06 -
Versión 02 - de 0910412019

t

1 3. ASPECTOS RELEVANTES (Fortatezas)

I

- Ley 594 de 2000: La Divis¡ón de Producc¡ón respecto al archivo del aña 2Oz3 tiene ubicada tas series y
subseries en las unidades de conservación (cajas y carpetas). donde cada una cuenta con el indrce e inventano
documental. y del año 2024 eslá en proceso con la aperlura de carpetas correspondrentes
- Articulos de investigac¡ón

É

G-1- DESARROLLO E IMPLEMENTACIÓN DE LA H ERRAIIIIENTA V S tV] VALUE STREAIV f\4AP ]

I

Código
FO-Cr-10

I
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USANDO'IDEFO" PARA LA DIVISIÓN PRODUCCI N DE LA INDUSTRIA LICORERA DEL CAUCA
iiijSr'ef...i,.i|l]|i.olil|,CÉ,xpl.[lK'.iit:.l'".'ji

G 2- Deslgn and Srmulation of a Product on Process Whrch Opt ra zes lts Occas onai J mes n ll.re Pr.)rlr.ríit or ol
Aouardrente rn the Lrqueur lndustry of Cauca ''' i . ., ,t :. ..):. - j ..i. : : r. ":". ".r ..

Cl-4- drseño.lel progranrA de lant.rn t¡rfrrlo !r!¡ó:rorr0 [i..]rir ¿ rrfr¿ir\trirclrrir rl{, fr,orl.r(. arr .-je .r l'1.,.L
, ': j i '-'¡.: .:

G-5- Drseño de un modelo de econornra c TCu ar par¿l el p.a,ceso de prodricc on oe la lndustía LrL:oreTa ijer
C¿!rCa f,'i-t: tj :.a .l ¡ I r . , I , .. , ' i r- , , i ,i ,rij,aal .:;1e.:tr.¡,'.

Publ¡cactón en ltbros

(l 6 Drlectnz de mejoramrento de] proceso de envasado en la lndustía I rcor-.ra der Cauca
nlantenrn'liento productrvo total i llÍ.rs ia¡i: r r': i l " ,r-?:!,;..', -i i. ,: i,

¡r\lwrr'r,,J&c 1.11 cr.r f.r. !e!{:Lr lJ eYA..l!Ai\.] r\'il,ll\'r,. .(,1,: .

tt:l qi ¡ r/l! ;.r a.

nrodelo Lean Srr Srgnra para el rnelorañ] e
auca 1'r1; .: .: ,, }..,i,:t ,,, 1.-, i:rl

nto del p roceso productrvo de la lnduslriaG 7- Propuesta de un
Lrcorera de C !'r' ,", t.)

,TYAAAAJ&crlal o

G'9 lmplementacrón
producc ón de aguard ra del Ca,.rca

en Lean Manufacturing

a melorar la drsponrbrlrdad de a rnlraestr!rctula de
Brbhoteca Un ve.Srdad Saatraqc de Ca I Faai., tac

'1e rf Qef jer a

C.1O COMPARACIÓN DE MODELOS TRADICIONALES. ECONoMETRICoS Y BASADOS EN MACHINE
LEARNING PARA EL PRONÓSTICO DE LA DEIIIANDA: CASO DE ESTUDIO EN LA INDUSTRIA LICORERA
DEL CAUCA. Biblioteca Pont¡f¡cia Universidad Javeriana , Facultad de ingenieria - Cali

- lSO 9001:20t5 Numeral 9.1.2.Y 9.1.3. L¡teral a): La rndustna Lrcorera del Cauca partictpa en el concurso del
MONDE SELECTION Y EL lTQl de 8élgica. lo que evalúa nuestro lrcor bajo parámetros organoléptrcos
apl,cables a cada producto, como el aspecto vrsual, ei olor, el sabor, el regusto, la sensación en boca y su
valoraciÓn general. lo que varios de nuestras presentaciones han ganado 'ORO durante los años consecuttvos

Evrdencrando el compromiso de la divisrón de producción en el meloramiento contrnúo de sus procesós a traves
cje la rnvestrqacrón

Prem¡os obten¡dos

Semlllero TIPS 4 0 sth South Amencan internahonal conference on lndustrra Engrneerrng and oDeral lrs
Management 2024 Categotia Undergaduate Student Paper Competrtttlon sponsored by s emens 1er tugar

"[I

I

D¡recctón de trabajos de grada
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I Pl.9du9t9l _
I 
lg, ard,e n te 

-Trad 
ic ronal

Aguardiente Sin Azúcar

Escarchado de An is

Escarchado de lvlenta

PREMIOS 202 3

¡,4onde Selectron

Oro

Taste Award Qualrty

2 Estre as

2 Estrellas

C rystai taste award

Oro

Oro

Oro

Escarchado Cu racao Oro

2 qstrellas 
_

l Estrellas

14. ASPECTOS POR MEJORAR (Debilidades)

-Es importante que el proceso de producción actualice la matriz de resgos donde es relevante asrgnar

Controles que mitiguen o eliminen activrdades que conlleven a materializar cada uno de los riesgos

identificaciones que se deben dar desde ¡as dos lineas de envasado, y que sea soc¡allzado contantemente
riesgos y controles con todo el personal que opera las maqu¡nas
-Def¡nir en cada una de las máquinas de la linea de producción los riesgos expuestos y una ruta clara que

emprenderia el trabalador yiu obrero en el momento que se materlalice el rlesgo
- Es ,rnporta.lte que Producción solicrte ar área de Salud y Seguridad en el Trabajo se'eallce una inspecctón en

riesgos y se elecute las acciones pertrnentes para proteger a los trabajadores que laboran en el área esto debldo

a que durante la visrta el pasamanos ubrcado sobre los tanques de reposo se desprendrÓ cuando todo el equlpo

audrtor realizaba la visita a 1as instalactones
- Es tmportante implementar el modelo del flujo de fabalo que se obtuvo como resultado durante el

levantamiento de requerimientos del proceso de producción EI c¡rcuito se encuentra creado en el Software de

gestión documental y está d¡sponible para su utilización, lo que nos garantizaria. tener una comunrcacron más

certera y con trazabilidad de información entre producciÓn y adminrstrativa

Fuenle caplura de circuito de Software de Gest¡ón Documenlal

15, RESULTADO DE LA REVISION DE LAS ACCIONES CORRECTIVAS DE LA AUDITORIA ANTE nLon

Cerrados tres (3) hallazgos resultado de auditoria vigencia 2023

16. CONCLUSIONES Y RECOI\,4ENDACION ES

2 EstrellasOroRon Gorgona 8 Años

-Es importante tomar medidas necesarlas y suficrentes con el ftn de darle cumpllmlento a la norrnatrvrdad del

r

I

1-

-L

I
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: Oeston Documental seSún la Ley 594 - Gy General áé Archrvos Hay gran de6rtrdad en no téfer preparaoo tos
documentos anteriores al año 2023 pae realizat las transferencras pnmarias según el tiempo de retención de las
fRD al archivo central, dtficultando muchas veces encontrar documentos de importancia paa real,zat
trazabrlidad de la gesttón de anteriores administraciones, o de responder requerimrentos a Entes de Control por
tanto es pertinente hacer uso de las cajas de archivo y de las carpetas cuatro aletas

-El proceso de Producción está registrando información de manera electrónrca, por tanto. se recomienda guardar
los documentos de dicho med¡o sigu¡endo la vigenc¡a las TRD e rnformar a la Sección de Talento Humano para
actua|zar las mismas por t¡po de soporte
-Es lmportante melorar la limpreza industnal de las zonas de producción y donde se aimacena la materia pflma
darle cumplimiento a |neamtentos de Decreto 1686 de 2012 Art 29 condtctones de operaoón y al 8.5 1 Control
de la producción y de la prestación del servicio literal en proceso de auditoria interna se observa presencia de
humedad en paredes res¡duos de agua en piso. presencia de telarañas en el tanque de retorno de aguardiente
en envasado
-Es repetltrvo el llamado a la buena planeacrón de todas las áreas las actrvrdades con el frn de dismrnu r las
autortzaciones en horas exkas. Según la revis¡ón de las últimas vrgencras el proceso puede contlbuir a la
disminución de estos pagos, que al final encarece la producción, es responsabtlidad directamente lefe Drvrsrón
ProducciÓn en este caso de aprobar horas extras....si se enmarca una correcta planeación desde el princ¡pto de
año se podria lograr bajar este monto que el año pasado se agotó el monlo antes del 31 diciembre de 2023
-Se re¡tera la observac¡ón de obsolescencia en su proceso de cuerdo al análisis que se puede lograr a hacer las
diferentes presentaciones a lo largo de los últimos años. por elemplo las presentaciones de termoencogible y no
se ha modernizado el proceso, y se contrnua haciendo de manera manual asumiendo costos altos de produccrón
cuando se podría hacer la inversión de rnaquinaria que tecnifique un proceso estandarlzado melorando de esta
manera presentaciones, costos y agilidad en el proceso, si Ia rdea es contrnuar sacando termoencogrbies como to
trene la produccrón de aguardiente sabor¡zados limón y mandar na
-Se deberá actualizar las metodologías de acuerdo a la nueva linea de envasado, procesos procedrmrentos
autocontroles en cada uno de los puntos de la producción
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lSO9001:2015, Decreto 648 de 2017, Decreto 1499 de2017,
Segur¡dad y Salud en el Trabajo, Decreto 1072 de 2015,
Resolución 0312 de 2019, MECI y MIPG, Decreto 1686 de
2012, Cada aud¡tor¡a tiene su criterio defin¡do en el Plan de
Auditoria estructurado en el formato FOGC4o Plan de
Auditoria lnterna Versión 05 del 18 de septiembre de 2018,
Decreto 162 de 2021, plan de acción ante INVIMA según
oficio remisor¡o 7306421-2024 del 5 mazo de 2014.

1. SUBSISTEMA DE GESTION: MECI-MIPG-CALtDAD-SEGURTDAD y SALUD EN EL TRABAJO -BpM
2. FECHA:17t0612024
3. Proceso: Comunicaciones 4 Responsable del Proceso: 5. Periodo de auditor¡a:2023 y

Francisco Arias Jefe Comercializac¡ón rimer semestre 2024
6. Equipo Auditor: Auditor Líder Jhon Ja¡me Martínez
Equipo Auditor: Edith Méndez
lvonne Enríquez JOCI
Doris Ramírez SST
R¡cardo Montenegro ARCHIVO
Carolina Muñoz SGC
7. Objetivos de la Auditor¡a: Verificar el l8 Cr¡terios de la Auditor¡a: Todos los documentos.
cumpl¡miento de la Gesttón enmarcados en los
objetivos establecidos y los requisitos de la
norma lSO9001:2015, Decreto 1072 de 2015,
Resoluc¡ón 0312 de 2019, MECI y MIPG y la
implementación de los documentos actualizados
del sistema de cest¡ón de Calidad de la lLC,
además de los procedimientos estandarizados,
plan de acción ante INVIMA según of¡c¡o
remisorio 7 306421-2024 del 5 mazo de 2024

L Alcance de la Aud¡toria: Desde la comunicación del plan de auditoría interna integrada, hasta el informe de
audrtorla ¡nterna integrada.

10. Hora reun¡ón de apertura: 17 de junio de 2024 a las 3:30 pm
11. Hora ¡eun¡ón de cierre:

DESCRIPCION HALLAZGO

especrficaciones de ley, procedimtento de los procesos a
auditar, cumplimiento de los objet¡vos de cal¡dad y la norma

i

No se evidencia Iibro de
marca

No se evidencia
l¡cenciamiento software

¡nformac¡ón
documentada en el
SGC. información
necesaria pafa la

eficacia, confianza en
que el proceso se lleve
a cabo según lo

Requisito 7.5.1

Requisito 8.2.3 - Diseño
y desarrollo de

El manual de ident¡dad corporativa o manual d

puede ser utilizado como una referenc¡a para el

e marca
diseño y

productos y servic¡os
desarrollo de productos y servic¡os, espec¡almente en lo
que fespecta a aspectos visuales y de branding

Requisito 8.3 - Diseño y

control de documentos:

Adic¡onal a ello puede considerarse como un documento

controlado dentro del sistema de gestión de ta cal¡dad toda

vez que establece los requis¡tos para la identidad visual de

la organización

Requisito 7 .1.3 ISO

9001 :2015

lncumpliendo lo def¡nido en el requis¡to 7.1.3 de la norma

ISO 9001:2015, que ¡ndica que la organ¡zac¡Ón debe 
I

determinar y asegurarse de tener acceso a los recursos 
i

necesarios para lograr la conformidad de los productos y i

servrclos

ISO 9001:2015
Numeral 4.4.1 .

Numeral 8.1 . literal e)
Acuerdo 020 de 2009
Literal 1

Revisada la Caracter¡zacaÓn del proceso, tiene la

criterios y métodos, los recursos las responsabilidades los

r¡esgos y oPortunidades, la mejora en el Proceso d

-l

caracterización desactualizada, no cuenta con

procedimiento, insfuct¡vos, lo que se evidenc¡a que.no

iienen identif¡cadas las entradas requeridas y las salidas

esperad as, la secuencia e interacción, Ia definición de

12. NC

planificado

comunicaciÓn interna y extern a de la empresa"

I

)

L REOUTSTTO

El proceso carece de

11.-.-

4
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Anális¡s y Evaluación

No se evidencia
regislros de los
procesos de divulgac¡ón
al cliente interno según
objetivos del DO-PC-01

No se evidenc¡e
segu¡miento, medición,
análisis y evaluación de
las campañas
publacitarias

No se evidenc¡a
apl¡cac¡ón completa de
las TRD, adscrita al
proceso de
Comunicac¡ones de la
lndustria Licorera del
Cauca y del proceso de
organ¡zac¡ón
documental, conforme a
la normativa vigente.

ISO 9001:2015
Numeral 9.1.3.

ISO 9001 :2015
Numeral 7.4
Numeral 7.5.3
Numeral 8 5 I
Numeral 9.1.1

ISO 900'l :2015
Numeral 9.1 .1

Numeral 9.3

Ley 594 de 2000
Artículo 4, literal d.

Acuerdo 042 de 2OO2

Artículo4yA(ículo7.

Acuerdo 05 de 2013
Artículo 11.

FOAD06 - Versión 01 -
de 18/09/2019

Revisado el Balance Score Card vigencia 2024 se
evidencia que podría ser mejor la med¡ción a través de
¡ndicadores, qué conlleve a coadyuvar a la toma de
decisiones no solo del proceso, también la Factoría,
identif¡cando y clas¡f¡cando los indicadores de ef¡cacia que
med¡rán la política de calidad, efect¡vidad y eficiencia que
medirán la est¡ón del roceso de comun¡caciones
El proceso carece de. reg¡stros sobre la comun¡cación e
¡nformac¡ón documentada sobre los estándares de dtseños
y logos instituc¡onales a todo el personal de la factoría.

Según los proced¡mientos documentados y los registros
proporcionados, no se evidenció la implementación de un
sistema formal para med¡r el impacto de las campañas,
anal¡zar los resultados obtenidos y tomar decis¡ones
basadas en estos anál¡sis. La falta de estas activ¡dades
puede afectar negativamente la capacidad de la
organizac¡ón para mejorar continuamente sus estrateg¡as
de comunicac¡ón y asegurar el cumpl¡miento de los
ob ivos de las cam nas ubl¡c¡tarias
Se observan documentos desde el año 2019 en el arch¡vo
de gestión, que no han s¡do objeto de transferencia
documental, y que están sin organ¡zar conforme a los tres
procesos técnicos y no se aplica los formatos FO-DA-GD-
03 Rótulo de carpeta. FO-DA-GD-O1 indrce de carpeta
FO-DA-GD-06 Formato único de inventario documental,
FO-DA-GD-02 Formato rótulo de caja. Tamb¡én se
encuéntran los siguientes contratos No 321202'1, No.
05/2021, No. 15512021, No. 3712021, No. 208/2021, Mo.
2812021, No. 18812021, No. 160/2021 y No. 057/2021 que
no corresponden a la dependencia.

No cuenta con
instrumento de
descripción de
documentos de las
ser¡es y subseries del
proceso de
Comunicaciones.

Formato - FO-DA-GD-
06 - Versión 02 - de
09t0412019

La subser¡e controles de publicidad, reportes de convenios
de discotecas y plan medios de comun¡cac¡ón del año 2023
y 2024 talla folación y los formatos FO-DA-GD-03 RÓtulo

de carpeta. FO-DA-GD-o1 lndice de carpeta.

A pesar de que algunos de los documentos están ubicados
en carpetas, no están reg¡strados en el inventario
documental de la dependencia, desconociendo las fechas

extremas que hay en d¡cha unidad adm¡nisfat¡va, asÍ como

los nombres de las series y subser¡es conforme a las

Tablas de retenc¡ón documental aprobadas.

13. ASPECTOS RELEVANTES (Fortalezas)

lso g001:2015 Numeral 7,1 Recursos: se destaca la actitud y compromiso del equipo de comunicac¡ones lider

O"ipiá"""ó 
"n 

rincutar practicani-i unireti¡tarios, esto con el iin de implementar proyectos de meioram¡ento del

proceso

-

i'

7
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ISO 9001:2015 requ¡sito 10.3 Mejora: Equipo compromet¡do a resolver activ¡dades que corrigen, mitigan los
Planes de Mejoramiento. Lo que conlleva a dar cumpl¡m¡ento a ciclos de un correcto planear, hacer, verificar y
actuar.

ISO 9001:2015 requisito 7.4, Se ev¡dencia un avance positivo de las d¡ferentes campañas d¡gitales coordinad AS
desde la factoría con los diferentes eventos de consumo como conciertos

Es importante que se actual¡ce la l\ilatr¡z de R¡esgos cod¡ficado DO-PL-05 y el procedimiento de gestión del
riesgo, atemperado todo lo que maneja el proceso Comun¡caciones
Es ¡mportante que desde el liderazgo del proceso de comun¡caciones, sea ¡dentif¡cado eficazmente los roles
y perfiles correctos y necesar¡os de cada uno de los integrantes del equipo, en aras de contratar a las
personas idóneas capacitadas a desarrollar actividades y/o funciones técnicas necesarias para la correcta
operatividad del proceso.
Se debe dar cumpl¡miento estr¡cto a las TABLAS DE RETENCIÓN DOCUMENTAL en aras de salvaguardar
la h¡storia del proceso, actividad que deberá ser realizada por el auxil¡ar, as¡stente o apoyo del proceso.
Realizar evaluación efect¡va y de impacto a los proveedores o medios de comunicac¡ón que prestan el
servicio en la factoría, con el objet¡vo de que los convenios o contratos que se realicen lleguen de manera
efectiva a los usuarios de la lLC.
Para esta vigencia se t¡ene un único proveedor para contratar convenios con medios de comunicación a nivel
departamental, con la final¡dad de mejorar la cobertura hacia el cliente flnal, es dec¡r quien f¡nalmente compra
los productos de la factoría para su consumo, y la recomendac¡ón va encam¡nada á verificar lN SITU es decir
en cada uno de los mun¡cip¡os que se esté llegando con el mensa.ie public¡tario y comercial en los sectores
de mínima cobertura y de esta manera generar un impacto de mayor eficac¡a en el posic¡onamiento de la
MARCA, estructurar una ruta de control por parte del supervisor del contrato.
Validar estrategia que conlleven a recordación de marca con los clientes a nivel de departamento
inyectándole orgullo desde nuestros productos enfocado a lo caracteristico del municipio para general
ident¡dad en sus hab¡tantes.
Se requiere estrateg¡as efectivas en el ¡mpulso de ventas con el objet¡vo de alcanzar Ia meta de ventas que

se establece de manera anual, obten¡endo mayo[es ¡ngresos para la ILC
Se requiere revisar el Documento FO-CP-o3 ya que no incluye los crilerios para repostear o republ¡car el I

conten¡do de las redes sociales actualmente activas. ,

15. RESULTADO DE LA REVISION DE LAS ACCIONES CORRECTIVA S DE LA AUDITORIA ANTERIOR

Quedan abiertas dos No Conformidades de la v¡qencia 2023

campaña "t

Todas las
etrapak" comunlcaclon

16. CONCLUSIONES Y RECOMENDAGIONES:
. Es importante tomar medidas necesar¡as y suf¡c¡entes con.el fln de darle cumplim¡ento a la TT-?i']]9:9 * I

Gestión Documentat según la Ley 594 - Ley General de Archivos. Hay gran debilidad "n.rl*gf:,tg:j l::
documentos en los arcñivos de gestión y organizac¡ón técnica de los m¡smos, así como d: |.:?1L?'- ?:
tiánsterenc¡as primarias según el tiempo áe rétención de las TRD al arch¡vo central, generando cÚmulo oe

documentos en la oflc¡na y tamb¡én dificultando muchas veces encontrar documentos de importancia para 
'

realizar trazabilidao o" r" g"itión de anteriores administraciones, o de responder requer¡mientos a Entes de

Control.
Serecomiendaquecuandohayancambios(ingreso,trasladoodesvinculaciÓn)decolaboradoresenla
dependenc¡a se efectúe r" 

"ntr"iá'0" 
i.rántrriá Éoiu."nt.t conforme a la Ley 594 de 2000 y Acuerdo 038

de 2000.
No se encontró el plan de medios de la v¡gencia 2024,.se recomienda el cargue a la pág¡na web institucional

¿*iá á"i módulo planes para tener trazab¡lidad en cada vigencia'

Aoovooermanentedelequipodecomunicacionesacubrirlosdiferenteseventosinstitucionalesenel
;I,;i.ipñ;;;iáa iegiones oét departamento donde nace la noticia

se ha realizado un mayor ¿nt .¡'. * "i 
posicionamiento de la marca por parte de la factoria se impulsa

ublicac¡ones son importantes, ¡enda hacer ma or énfasis a la f

1

I 14. ASPECTOS POR MEJORAR (Deb¡lidades).

a

se
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MECI-I\4IPG.CALIDAD SALUD SEGURIDAD EN EL TRABAJO-ARCHIVO1, SUBSISTEMA DE GESTION
2. FECHA. I de mayo de 2024

3 Proceso
Control de Calldad

4 Responsable del Proceso
Carolina Solano Certuche

5. Periodo de auditoria:2023 y
pr¡mer semestre 2024

6 Eq uipo Auditor
Auditor Lider Hugo Fernando Banguero Ramos
Equipo Auditor Rolando López
Carolina Muñoz -Gestión de la Calidad
Rrcardo [4ontenegro -Gestlón Documental
Doris Ramirez-Ststema Salud y Segundad en el Trabajo
lvonne Enriquez -Control lnterno

7 Obletivos de la Auditoria:
Verificar el cumplimiento de la Gestión
enmarcados en los objet¡vos establecidos y los
requis¡tos de la norma lSO9001 :2015, Decreto
1072 de 2015. Resolución 0312 de 2019, MECI
y l\.4lPG y la implenrentación de tos documentos
actualizados del sistema de Gestión de Caltdad
de la ILC además de los procedim¡entos
estandanzados plan de acc¡ón ante INVIMA
según oflcio remrsorio 7 306-421-2024 del4.5
naza de 2Q24

B. Criterios de la Audrtoria

Todos los documentos, especificaciones de ley, procedim ento
de los procesos a auditar, cumplimiento de los oblet¡vos díl
calidad y la norma lSO9001:2015 Decreto 648 de 2Ai i
Decreto 1499 de 2017, Seguridad y Salud en el [r:r,;,
Decreto 1072 de 2015. Reso¡ución 0312 de 2019. flE(li r
MIPG. Decreto 1686 de 2012. Cada audttona tiene su cr tr-.r L.r

defin¡do en el Plan de Auditor¡a eslructurado en el fon]l¿il(,
FOGC4o Plan de Aud¡toria lnterna Versrón 05 del 13 ort
septiembre de 2018 Decreto 162 de 2021 plan de acr: r.rfl

ante INVIMA según oficio remlsoflo 7306.421-2Q24 de 4 5
marzo de 2014

Se observan documentos desde el año 2017 en .rl
arch¡vo de gestión, que no han srdo cb]elo (ir-

transferencia documental, y que están stn organrzar
conforme a los procesos lécntcos

Fa¡ta fo[ación y/o foliación rncorrecta de las serres y

subsenes del año 2023 y 2024 y no se ap|can os
formatos FO-DA-GD-03 Rótulo de carpeta FO DA-cD-
0'1 inriice de carpeta, FO-DA-GD,06 Fornrato üntco de
rnveniario documental

En los rnformes de resultado de laboratorio que se
generan diano conforme al turno, se evidencla que tos
documentos no se tramilan oportunaménte ocasrc ';r, ru
retroceso en la preparación de los documentos rte

9 Alcance de la Audrtoría.
llesdLl la cornurr¡c¿r:iórt del plan de auditoría inlerna integrada, hasta cl ¡nforme de auditoria intern¿ intcgr¿rl,r

10 Hora reunrón de apertura martes 23 de abril2024 1 '1. Hora reun¡ón de cierre lueves I l\4ayo 4 30 prrr

12 NC REQUISITO

No se evidencia
ap[cac¡ón completa
de las TRD, adscrta
al proceso de
Control de Ca|dad
de la lndustna
Lrcorera del Cauca y

del proceso de
organ izaclÓn
documental
aonforme a la
nornrativa vrgente

No se evrdencra
control de
documentos dentro
de las carpetas en
Control de Calidad.

Ley 594 de 2000. Artículo 4,
literal d

Acuerdo 042 de 2002 Articulo
4 y Articulo 7

Acuerdo 05 de 2013 Articulo
11

FOAD06 - Versión 01 - de
18/09/2019

Ley 594 de 2000 Articulo 4,
literal d.

Acuerdo 042 de 2002. Artículo
4.

\

a rch lyo pqra ],a loIqqión Además hay docurr¡enli¡s

DESCRIPCION I]ALLAZGO
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No cuenta con
instrumento de
descripción de
documentos de las
series y subser¡es
de Control de
Calidad

Conkol de Calidad
cuenta con var¡os
controles asociados
a verificar el
aseguramrento de la
cal¡dad del producto
sin embargo no
conlleva al
cumplrmrento efrcaz
del control

No se evidencra
control de la
informac¡ón

Formato - FO-DA-GD-06 -
Versión 02 - de 09/04/2019

Decreto 1686 de 2012
Articulo 29 y 36

ISO 9001 numeral 61.713
a)
Numeral 7 14 c)

rso 9001 DE 2015
Numeral 4 41 y442

INUUS I RIA LICORTRA UEL CAUUA

INFORME DE AUDITORIA INTERNA

Fecha vigencia
E¡ero 24 de 2024

Página
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electrónrcos que se deben tratar de forma siñl¡lar ¿l
fisico respecto a la organizacrón de los mrsmos

A pesar de que los documentos están ubicados en
carpetas, no están registrados en el inventaflo
documental de la Dependencia, desconoc¡endo las
fechas extremas que hay en dicha unidad
administrativa, as¡ como los nombres de las serres y

subseries conforme a las Tablas de retencrórl
documental aprobadas

A pesar de que se evidencia que el proceso de Contro
de Calidad cuenta con controles asociados a cumplrr
con el artículo 36 del Decreto 1686 de 2012
ev¡denciando que se realrza inspecc¡ón y controles a

Materiá prima, tal como esta auditoria solic¡to ¿

evideoc¡a de la trazabrlidad del control preventrvo
realizado por Control de Calidad en todos los momentos
de la cadena de producción; cubriendo todas las etapas
desde la obtenc¡ón de Ílatenas pflmas hasta la

distr¡bución y ventas de productos terminados

Donde se envía las muestras solicitadas de los dias 14

de mazo donde se produjo aguardiente tradicional /50
cc turno A y 1 1 de abril donde se produjo kadicional 3 /5
cc turno B, bajo los documentos establecidos e¡ rri

Sistema de Gestaón de Ia Calidad y enviados

1. FO-CC-13 Seguimiento proceso de envasado
2. FO-CC-14 lñspección Verificación de Materra

Pr¡ma y bajas
3. FO-CC-35 Reporte de Producto No Con[ornre

(Tapa)
4 FO-CC-12 Verif¡cación Calidad Matefla Pnnra

(Etrq ueta )

5 FO-CC-19 Verilicación Calidad Materia Pnnra
(Cartón)

6. FO-CC'20 Verificac¡ón Calidad l\4ateria Pnnra
envase flint 1750)

7 . FO-CC-zz Verif¡cacaón Calidad Materia Prma
8. Más ¡os certificado de calidad env¡ados por los

proveedores de las diferentes materias primas
No se evidencia en el contenido de la documentacrón
enviada y relacionada anterioÍmente, que se veflfique
las condiciones sanitarias adecuadas para almacenar
las materias primas e insumos. segün el articulo 29 Y

que se ha evidenciado en las últimas visitas de lNVlN4A

en las observaciones al cumplimiento de los requtsrtos

Se debe conservar la información documentada para

tener confianza de que los procesos se reallzan según

\
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in formacró n
documentada

Numeral 7 5 3 .t l¡terat a) v b) v/ 5 3 2 lileral hl ' lo planrfrcado el equ¡po audrtor durante la oreparacro-de audrlola desde que se comunrc¿ et pran oe a.o,r,tiahasta, la reunión de apertura, evldencto qru r',o-lu
:"ltr:r:"," ta rnformacrón requeflda en et |lerar 4 ¿ l
t,.:^"-^, 

-'n.'?r\"rron 
que se eslabtece paf a ta tftdLrsl,,dLrcorera del Cauca en las Caraclertzactones de rosprocesos, la misma que no estaba puO|caOa en falntranet en el Sistema de Gestión de la Calidad.

Control de Caf idad
cuenta con var¡os
controles asoc¡ados
a verificar l¡mpieza y
desinfección. s¡n
embargo no conlleva
al cumpl¡miento
eficaz de la
normalivtdad a
evaluar

I oecreToloáé oe rói: - -
Art¡culo 35
Numeral 1

tso 9001 DE 2015
Numeral 6.1

La lndustria Licorera del Cauca áebe establecerprograma de limpjeza, tal como Io enmarca el DO-CC22 Vers¡ón I det .16 de abít de 2024, y t¡ene cornoplanificaciónt ,,para que estas tareas se curnplan acabalidad se debe realizar vigifancia de maner:lconstante y eficaz". y a pesar de que se evtdenct¿lel control por parte de Control de Calidad se teat.za a

que

través de la rev¡s¡ón de los

1 Protocolo limpieza
área cremas

Protocolos

y des,nfección de mes;ls

No se evidencia
recursos de
segutr¡tenlo y
medlcrón para
asegLrrar la f rabrlrdad
y valrdez de los

. resultados de
contormidad de los
productos de la
lndustfla Licorera del
Cauca en el
laboratorio de
conkol de Caltda

¡so 9001 óE ,015
Numeral 71S 1

Decreto 1686 de 2Oi2 AnÉur.
29 L rterat 2 5

Al final en los reg¡stros se denota la insatisfaccron ¿lrcumpl¡m¡ento de las necesidades, según el articulo 35
Es_ decir a la limpieza y desinfección un f r. Ooaugu, á",proceso productrvo responsaorlduo aorp"rt,ur' 

",,i,.l]:1::. "" y A_dmrnrstrarrva pero que ta efrcac ¿r d(.cont.ol nace en Controi de Cairdad

A pesar de que él laboratoi¡o cumple con tos

l:":dl1 "1t": 
frs¡coquimrcos y mrcrobiotóg¡cos Co,rr,.,.oe Uarrdad debera delerml.tar y proporctonar r05

:::lir:r necesaíos para rmptemenrar tospr_oced m entos de control organoléplrco un tr. 0,.t,^trl
:lu??: 

ou, proceso productrvo para asegLrraf ta carrdao0e ios productos actuales. En la actuálrdari solo secuenla con sets (6) personas capacitadas de las t2 qt cdebe tener et panel

2 Protocolo ltmpgza y desrnfeccrón de corclraooril
oe 00leilas

3 Protocolo des¡nlecclón de Aero ambrentes áreacremas y envasado
4 Prolocolo de lavado de manos5 Proloco¡o Imp¡eza y desrnfeccron de espac,os

de trabaJo
6. Protocolo uso de elementos de protecc¡on

personal

t.

f

d
13 ASPECTOS RELEVANTE S (Fortatezas)

' lso 90001:2015 L¡terar 7.'r.2. personas: La organrzac¡ón ha estabrecido ra asignación de personnecesar¡as y contror de carrdad y r"oor"roi,o 
"l,"un;"";;; un equrpo 

. con el cual rogra conlrcvar

f-

I
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cumplimiento de la operación y el control de procesos desde la segunda línea de defensa. en los cuales
en la actualidad cuenta con dos 82) quimrcos. un ('l)agroindustrial, un (1)estudiante practicante y dos
(2) analistas

ISO 9001:2015 L¡teral 8.2.3. Revisión de los requ¡sitos para los productos: Se tlene en cuenta los
reqursltos legales y reglamentaíos adrcionales aplicables a todos los productos del portafolro de
servicios, donde se cuenta con los registros lNVlN4A que autorizan la producción y comeroaltzacion de
los mismos

Versión
a4
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ISO 9001:2015 L¡teral 7.1.3. lnfraestructura El laboratorio técnicamente ha ido surnando logros e|
adqu¡sición de equipos y certificaciones. lo que conlleva a evitar de esta manera la terceflzacrón dL, io's

servrcros que se requieren para rcalizar el aseguramrento de los productos de calrdad de la factorr.¡ 5e
evidencia la compra de los equ¡pos que suman seguridad en la rnformación y delan trazabLlrdad del
control a loda Ia cadena de produccrón

14 ASPECTOS POR IVIEJORAR (Deb¡lidades).
. Melorar la trazabrlrdad de la cadena de producc¡ón, de esta manera nos permrtrrá conocer los detalles dei

orrgen de la materia prima y del proveedor, en su caso, para poder resolver problemas con sencillez
aportando datos como trpo de producto su numeración. la fecha de recepcrón y ia cantrdad Con m ras a
proveer de rnformac¡ón veraz garantrzando la calrdad del producto (Trazabrlrdad que se requiere para
funcronar correctamente control de calidad)

. Es rmportante que los estudros realrzados de nuevos productos, en alianza con los proveedores de
matena pnma, sean socrahzados a través de nuevos proyectos y presentados a la alta gerencia para sc.r

aprobados en conveniencia con las tendenc¡as de nuevos gustos del mercado
. Se recomienda que Control de Calidad en compañía de comun¡cación de la factoria y de rentas

departamentales. comuniquen las estrategias contrnuas en alianza con Ios proveedores de matena
pnma, y además realizando constantemente cambios en los diseños vrsuales, porque existen estrate{Jras
que solo se quedan en poder de control de calidad, para prevenir el contrabando

15 RESULTADO DE LA REVISION DE LAS ACCIONES CORRECTIVAS DE LA AUDIIORIA AN'IERIOIi

El Proceso de Control de Calidad en la vigencia 2023 tuvo 6 hallazgos No Conformes que están cerrados por

cumpl rniento de Plan de Acciones Corrc.ctivos

16 CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES

.fEs rmportante tomar medidas necesarias y suficrentes con el frn de darle cumptrmrento a la normatLvrda

I

I -;:. f_--:"----l
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de Gestión Documental según la Ley 594 - Ley General de Archrvos Hay gran debilidad en salvaguardar
los documentos en los archivos de gestión y organización técnica de los mrsmos, asi como de reairzar las

transferencias primarias según el tiempo de retención de las TRD al archivo central, generando cúrllu o

de documentos en la oficina y también dificultando muchas veces encontrar documentos de importancra
para realizar trazabilidad de la gestión de anteriores administraciones, o de responder requerimientos a

Entes de Control.
lnctuir los aspectos de seguridad y salud en el trabajo en Ia evaluación y selección de proveedores y

contratistas, EN LOS ESTUDIOS PREVIOS
Procurar canales de comunicación para la gestiÓn de Seguridad y salud en el trabajo con los

proveedores, trabajadores cooperados, trabajadores en misión, contratiStas y Sus trabaladores o

subcontratistas
Se evidencta que el trasvase sustancras quimrcas altamente peligrosas (el sustancias cancerigenas
mutágenas teratógenas), este se realrza dentro de una cabrna extractora de gases y vapores, el are¿ no

cuenta muy buena aireacrón
Realizar proyecc¡ón por parte de Control de Calidad, de so|citud desde la Alta Dtrección a lCOoNl EC

entidad cert¡f¡cadora de SELLO DE PRODUCTO, se lleva vaflos meses de espera después de la

Audrtona e ICONTEC no emite el tnforme de auditoria al mismo, quedando una lnversiÓn en la vrgencla

2023 srn obtener el producto flnal de CERTIFICACION y con ella el perm¡so de uso de sellos en

nuestros productos y/o páginas web y sacar provecho en información y comuntcacrón con el cliente final

17 FIRÍMA AUDITADOIi LIDER, 18, FIRMA EQUIPO AUDII-
Hugo Fernando Banguero OS Rolando López

20,FIRMA AUDIT
lvo¡ne Adriana E

CON TROL INI'ERNC)
riqLrez Santacruz

tR tll AUDITOR CALIDAD FIRI\¡A AUDITOR SALUD Y SEGURIDAD ENI

Caro a oz Olave IRAtsA o
r¡s R

Recrbrdo a Conformidad f¡rma Auditado
Carolrna Solan

22
EL
Do

\ -\ \"\S*.s \¡^xrss \\"-r\
1 e F r R'N.4A§u DiíoR AR'ATr ivd§
Ricardo lvlonteneqro

/"\ /1' ,,#l .."v.l
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1. SUBSISTEMA DE GESTION: I\]1ECI-I\4IPG'CAL IDAD-SEGURIDAD Y SALUD EN EL iRAEAJO .BPI!1
2. FECHA: 2310512 424

3. Proceso: Financrera 4.Responsable
D v són F nanc

cumplimrento de la Gestión enmarcados en los
obletivos establecidos y los reqursitos de la

además de os procedimientos estandaízados
p an de accrón ante lNVll\4A según ofcio
remsoro 7306-421-2024 del 4 5 marzo de
2024

especificaciones de ley, procedimiento de los procesos a
auditar, cump|miento de los obletivos de caltdad y la norma

Auditoria estructurado en el formato FOGC40 Plan de
Auditoria lnterna Versión 05 del 18 de septrembre de 2018
Decreto 162 de 2021. plan de acción ante lNVlN4A segun
oficio remrsono 7306-421-2024 del 4 5 marzo de 2014

del Proceso: Jefe 5. Periodo de auditoria: Vigencra
2423 y p|mer semestre 2024

Se cuenta con resolución 0365 de 2 mayo de 2023
la cual da cumplimiento al plan de meloramiento
FOGC-03, se reconrienda realizar un anál¡sis a
dicha resolución y determrnar si requtere aJustes de
acuerdo con la dinámica de la ¡ndustria |corera del
Cauca La empresa cuenta con los debtdos
reportes ante la contaduria general de nactón con
Lq q9[99pq]diqn!e v?lldqqtq¡ QHI?
A pesar de que la empresa cuenta con l\4anuales
de politicas contables pflmera parte Pínctptos y
postulaciones CGN, con 1 17 foltos. parte ¡l

Acuerdos y Convenciones con 218 y parte ll
Reglas y Procedlmrentos con 285 fottos estas
politrcas no están actuallzadas a la cantrdad de
srtuaoones y hechos económtcos que como
empresa lndustrial y Comercial del Estado manela
dando cu nplmento a la operac ón
En la Se evidencian que en las actrvrdades como
la elaborac¡ón del plan fnanciero recoptlación y

codrfrcación de a rnformacrón para alrmentar el
srstema contab e. rc¿úzü el certrflcado de
drsponrbr[dad y regrstro caractenzac qn qe a

eta
6. Equ¡po Auditor

Auditor Lider Jaime Humberto Mendoza Chacón
Equipo Auditor.
[,4aricel Gómez
l\4ónica Martínez
lvonne A Enríquez JOCI
Carolina Muñoz SGC
Doris Ram¡rez SST
Rrcardo N'lontene ro ARCHIVO

7. Obietivos de la Auditor¡a: Verif¡car el 8. Criterios de la Auditoria: Todos los documentos

norma lSO9001 2015. Decreto 1072 de 2015 lSO9001 2015. Decreto 648 de 2017. Decretó 1499 de 2017
Resolución 0312 de 2019 l\ilECl y lVllPG y la Segufldad y Salud en el Trabalo Decreto 1072 de 201S
implementación de los documentos actualizados Resolución 0312 de 2019. MECI y lrillPG Decreto '1686 de
del sistema de Gestión de Calidad de la ILC 2012, Cada auditoria tiene su cnterio defnldo en et Ptan de

9. Alcance de la Auditoria: Desde a comunrcacrón del plan de audrtoria Lnterna rnteqrada hasla e rnforrne oe
aud toria nterna Lnteg rada

10. Hora reun¡ón de apeñura: 8 00 a'n
11. Hora reun¡ón de c¡erre: '12 00 m

REQU ISITO DESCRIPCION HALLAZGO

No se evidenc¡a la
responsabrlidad de
forma más específica y
obligación de rendir
eficazmente la
información de cada
uno de los módulos que
a|menta la contabilidad

ISO 9001 del 2015 Numeral 5.3
Roies, responsabilrdades y
autoridades en la Organ ización

Po ltrcas
i desactualizadas
basadas en la
normatrvidad NllF

Caracterización de la
divrsión financiera
DODFOl'

desactualrzada

contab es Resoluc ón 1 31 4 de 2009
t!1tPG

ISO 9001 del 2015 Numeral 7 5
información documentada

12. NC

L +
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Procedrmrento PRDF01
'procedrm¡ento para la

elaboracrón de
presupuesto" No
describe las actrvidades
a realizar de forma clara

ISO 9001 del 2015 Numeral 7 5

rnformac ón docu mentada

drvrsrón frnanciera DODF01 presupuestal, que las
entradas no son los elementos necesanos para
cumplir las actividades registradas y las sa[das no
son los elementos que dan respuesta a las
qqlty rd aqes plqllead! e

Se evrdencra en el desarrollo del procedimrento
PRDF01 procedrmrento para la elaboración de
presupuesto "que las actrvidades descfltas no
describen de manera clara las labores realrzadas

Procedimiento PRDF 02
Procedimiento para el

manejo contable "no

evrdencra su desarrollo

ISO 9001 del 2015 Numeral 7 5 Se evrdenc¡a en el desarrollo de los procedimrentos
información documentada PRDF 02 Procedim¡ento para el manelo contable

'defrnrcrones que no responden al desarrollo de las

i actrvrdades además de evrdencrar una tabla de

Lp_lig[Qs ollSbleg qg§!!!uqlrzadq
Aunque existe un seguimrento financrero no se

levidencia saneamiento contable que rncluya la
r identificac¡ón de las cuentas representatrvas de
este concepto (sanearnrento contable) como
actrvos inventarios y cartera de a factoria

Ex ste un p,ocedrminio que estao ece ér cárc-ro
de os costos de producc ón pero se ev dencra que
el procedimiento no es especifico nr delallado en el
paso a paso de la ejecuciÓn y su desarrollo. se
deberá realizar costo producrendo el m smo
producto en las lineas de envasado 1 Frllng
Srstem§y2BertolasoPR-DF-CO-04
Procedimrento calculo contabrlizacrón e nformacrón
de los costos de producción.

103Me ora Continua

No se evidencra
saneamiento contable
que incluya la
rdentificación de las
cuentas representativas
del anterior concepto
(saneamiento contable)

No se evidencia de
manera espec¡fica el
cálculo de los costos de
producción en el PR-
DF-CO-04
Procedimiento calculo
contabilización e
nformación de los
costos de produccrón

No se evidencia la
identrficación inmediata
del clrente en recaudo
de cons¡gnaciones ni el
procedimiento de
control y seguimiento

ISO 9001 del 2015 Nurneral 4 1

nala 1-2-3
ISO 900'1 de 2015 Nur¡eral
71 5 Recursos de segurmento
y medicrón
ISO 9001 de 2015 Numeral
8.5 6 Control de os Cambios
ISO 9001 del 2015 Numeral 9.1
Segurmrento r¡ed rcron a'ál sis
y evaluación
ISO 9001 de 2015 Numeral
' 0.3 l\,4e1ora Contrn,ra
ISO 9001 del 2015 Numeral
715 Recursos de seguLmrento
y medición
ISO 9001 der 2015 N-'ie'al - 5

lnformacrón documentada
ISO 9001 del 2015 Numeral
8 5 6 Control de los Camb os
ISO 9001 de 2015 Numeral 91
Segri,',I enlo reorc o- a.ar,s's
y evaluación
ISO 9001 del 20'15 Numera

Ley 2277 2022 Ocultamiento de
lngresos a favor de un tercero
determinado"
ISO 9001 del 2015 Numeral
7 1.5 Recursos de segurmiento
y medición.
ISO 9001 del 2015 Numeral 7 5
lnformación documentada
ISO 9001 del 2015 Numeral
8 5 6 Control de los Cambros
ISO 9001 del 2015 Numeral 91
Seguimrento. medicrón análisrs
y evaluación
ISO 9001 del 2015 Nurneral
10 3 lvlelora Contrn ua

No se evidencia la identrficación rnmedrata del
clrente en recaudo de consrgnaoones nr el
procedimiento de control y segurmrento lo que
ocasiona una cartera contablemente con efectos
negativos en la razonabilidad de los saldos

I+
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No se evrdencia ISO 9001 del 2015 Numeral

7 1.5 Recursos de segutmtento
y medición
ISO 9001 del 2015 Numeral 7 5
lnformación documentada
ISO 9001 del 2015 Numeral
8 5 6 Control de los Cambros
ISO 9001 del 2015 Nurneral 9 1

Segurmrento medrción. análists
y evaluación.
ISO 9001 del 2015 Numeral
10.3 Melora Contin ua.
ISO 9001 del 20'15 Numeral
10.3 l\4ejora Contin ua

documento soporte de
actualizaoón de
entradas de producción
en conciliación con
todas las áreas que
Lntervrenen en el
proceso

No se evidencia la
actualización de la
informac¡ón que refiere
a la designación del
funcronario responsable
de la caja menor para
su debido control y
funcronamiento

No se evidencia
aplicación completa de
las TRD. adscrita a los
procesos de:
Despacho de la División
Financrera,
contabilidad y

Presupuesto, Tesoreria
y Facturación y Cala de
la lndustria Licorera del
Cauca y del proceso de
organización
documental. conforme a
la normativa vigente

Resolución 610 del 29
noviembre del 2009

acuerdo 020 del 05 de
noviembre de 2009
ISO 9001 del 20'15 Numeral 7 5
lnformación documentada
ISO 9001 del 2015 Numeral
8.5.6 Control de los Cambros.
ISO 9001 del 20f 5 Numeral
10.3 Mejora Continua.

Ley 594 de 2000 Articulo 4.
literal d

Acuerdo 042 de 2002 Articulo 4
y ArticUlo 7

Acuerdo 05 de 2013 Artí
1'1.

de I Aunque existe Ia resolución 610 del 29 de

Aunque cuentan con el archrvo de concrlracrón de
entradas de producción establecrda no se
evidencia soportes de actualrzactón y concrliactón
solicrtadas en la auditoria con los demás procesos
que intervienen en ella Producción, facturación y

produclo termrnado corte 31 drcrembre y 30 de
abni de 2024

Resolución 1049 del 24 de
Agosto de 2 012
Acuerdo 002 de 20'17 que
modifico parcra mente el

FOAD06 - Versión 01
1 8/09/2019

de

noviembre del 2009 y la Resolucrón 1049 del 24 de
Agosto de 2012. no se evidencia la actualizactón
de la información que refere a la designacrón del
funcionario responsable de la cala menor para su
debido control y funcionamiento. tenrendo en
cuenta las funciones de las dependencias en lo que
respecta a la Drv¡srón Frnancrera y la Drvrsrón
Adminisrativa

Despacho Div¡s¡ón Financiera Se observan
documentos desde el año 2009 en el archrvo de
gestión. que no han srdo obleto de transferenoa
documental, y que están sin organizar conforme a

los procesos técnrcos Tambrén se encuenlran
actas de lunta drrectiva del año 2014 y expedientes
de préstamos

Falta folración y/o foliacrón rncorrecta de ias serres
y subser¡es del año 2023 y 202a y no se apl can
los formatos FO-DA-GD'03 Rótulo de carpeta
FO-DA-GD-01 Índice de carpeta FO-DA-GD-06
Formato único de rnventaflo documental

Contab¡l¡dad y Presupuesto Se observan
documentos desde el año 20'19 en el archrvo de
gestión que no han sido obleto de transferencra
documental. y algunos están sr^ organ zar
conforme al proceso técnico 2 y 3 de organrzación
documental

La subserie traslados presupuestales internos dei
af,o 2023 y 2024 falla foliacrón y los formatos FO-
DA-GD-03 Rótulo de carpeta FO-DA-GD-01
indice de carpeta
Las serie conciliacrones contiene foIación se

o

+
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No cuenta con
I instrumento de
i descripción de
documentos de las
series y subseries del
Despacho de la División
Fin a nciera
Contabilidad y
Presupuesto Tesoreria

Facturacrón y Ca ja

Formato _ FO-DA-GD-06
Versrón 02 - de 0910412A19

encuentran ubrcadaS en carpetas pero falta la
aplicaciÓn de los formatos Fo-DA-GD-03 Rótulo
de carpeta, FO-DA-GD-01 indice de carpeta FO-
DA-GD-06 Formato único de inventano
documental FO-DA-GD-02 Formato rotulo de cala

Tesorería Se observan documentos desde el año
2017 en el archivo de gestrón que no han srdo
obleto de transferenc¡a docu menta I

aproxrmadamente 30 metros lineales. los
documentos están foliados ubicados en carpetas.
en calas y contienen indice de carpeta pero
pendiente completar el proceso 3 de la
organizacrón documental

Falta de las series y subseries del año 2023 y

2024. asi como de años anteriores aplicar los
formatos FO-DA-GD-03 Rótulo de carpeta. FO-
DA-GD-o2 Formato rotulo de caja. FO-DA-GD 06
Formato único de inventario documental

Facturac¡ón y Caja Se observan documentos
desde el año 2016 en el archivo de gestrón que no
han sido obJeto de transferencra documenta

I aproxjmadamente 8 metros ¡rneales y que eslan srn
i organizar conforme a los procesos técnicos

I Falta foiración de las serres y subse¡es del año
; 2023 y 202a. ño están ubrcadas en carpetas y no

se aplican los formatos FO-DA-GD-03 Rótulo de
carpeta, FO-DA-GD-o'1 indice de carpeta. FO-DA-
GD-06 Formato único de rnventano documental

A pesar de qle los documentos están ubtcados en
carpetas. no están reg strados en ei rnventano
documental de las dependenctas, desconocrendo
las fechas extremas que hay en drcha unidad
adm¡nistrativa. asi como los nombres de las ser es
y subsenes conforme a las Tablas de retención
docu mental aprobadas

v
1 3. ASPECTOS RELEVANTES (Fortalezas):

ISO 9001:2015 Numeral 7.1.2 Personas: La actitud y compromiso del equ po de trabalo de la Dtv srón
Financiera en la implementación de propuestas de mejoramiento del proceso

ISO 900'f :20'15 Numeral 10.3 Mejora Conlinua: Se evrdenoa que la Drvrsrón frnancrara está comprometida con
suministrar herramientas a los líderes de los procesos para el segurmrento presupuestal y en realizar un
seguimrento financiero mensual

14. ASPECTÓS poñ MEJoRÁR aÓebitidadei):

- Es rmportante que se actualice la Matriz de Riesgos codificado DO-PL-os, identrficando correctamente
sibles eventos que podrían materia|z aJSe- y afectar el logro de los obJ etlvos tanto del proceso como de lq

I
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Factoria
Se debe avanzar en el cumplrmrento a las TABLAS DE RETENCIÓN DOCUI\¡ENTAL en aras de

salvaguardar la hrstorla del proceso
C"r"ña,, de procedtmientos para la totalidad de activrdades definrdas en la DlvrsrÓn Flnancrera como clave

en la actualrzación de la caracterizaciÓn del proceso

Es importante que el lefe de la División realice seguimiento constante a la facturaclÓn electrÓnlca.

á.tuülá""nOo qrju se dáberá SOLO realizar facturacióñ elecüónica. como requisito diario de reporte a la

DIAN y así, de esta manera cumplif con la ResoluciÓn 165 del 01 de noviembre de 2a23, adicionalmente

revisar el procedimiento claro con actores que intervienen en la informaciÓn (envasado, producto termlnado

y facturación) y se cuente con informaciÓn clara, precisa y en tiempo real

Éstablecer un' Sistema de Venta con tiempo de pedido con el objetlvo de darle cump¡m ento a ios

J¡itribu¡dore.. y asi tanto la factorial como los distribuidores lograran prever las actividades inherentes a la

facturación
SJ requiere verifioar y clasificar la Cartera con el Obletivo de tomar decislones con respecto a SU naturaleza

tenienáo en cuenta á la División JUridica para la articulaoón con la rnformaciÓn flnanoera que perm ta

brindar alternativas de SoluciÓn con deudores para el logro de rnetas de la factoria en sus ventas

Estar muy pendiente del caso de la devolución de lós áportes de salud de las 7 e¡tidades promotoras de

salud Eps, en aras de constatar que se haya reintegrado al 100o/o de los aportes pagados de más a causa

de la liquidac¡ón de ADRES administradora de recursos de Segur¡dad Social

éá rec'om,enOa mejorar el planteamiento de las metas e ind¡cadores para que Se logre evaluar

conectamente una óestiÓn Finanoiera, planteando aporte desde el área al cumplimiento de !a politica

tntegrada. reportando en el Balance Score Card Plan de AccrÓn. Plan Estratégico y Caracterlzac ón

Se iecomrenda establecer un procedrmrento de cálculo actuar¡al pensional y en él determinar tambrén el

porcentale convencional
be recomienda filar los lineamientos necesarios para efectuar oportunamente con las divisrones o

secc¡ones que iritervienen, la conciliación de incapacidades, parafiscales y de segu_ridad soclal

estableciendo los respectivos controles que garanticen la confiabilidad de la informaciÓn en la factoria

Es importante continuar realizando las reuniones basadas en el presupuesto, verificando a cada una de las

áreas comportam¡entos presupuestales, haciendo control para no ir a incurrir en gastos excesrvos y evltar el

uso lndebi¿o de la ejecución ejecuten del dlnero para Io que fue aprobado su presupuesto

Se recomienda e.ieicer mayor vigilancia y segu¡miento al manejo de la cala menor con el obletrvo de

registrar y controíar adecuádame-nte los fequeños gastos operativos o pagos menores que se reallzan

Oe-ntro Oá ta factorÍa, evaluando y plan¡ficando con anterioridad la aprobacrÓn de los contratos prlncrpales y

de uso recurrente en la ent¡dad a inic¡os de cada vigenqa como pof ejernplo envíos peajes, gaso|na

se requiere establecer de forma clara las politlcas y procedimlentos de almacén y que estas sean

informadas al área contable con el ftn de que los activos de la empresa sienrpre reflelen su razonabilldad en

la empresa y de esta manera presentar información a los entes de control internos y externos de la forma

más obJetiva. real Poslble

15. RESULTADO DE LA REVISION DE LAS ACCIONES CORRECT¡VAS DE LA AUOITORIA ANTERIOR:

Se cerraron de las cuatroNo Conformrdades de]adas en la vrgencra 2023

16. CONCLUSIONES Y RECOMENDAC IONES:

- Es importante que, desde el liderazgo de Financiera. sea identificado eficazmente los roles y perfiles correctos

y necesários de cada uno de los integrantes del equipo, en aras de contratar a las personas idÓneas capacltadas

á desanollar activ¡dades y/o funciones técnicas necesarias para la correcta operatrvidad del proceso

-Es rmportante tomar médidas necesarias y suficientes con el fin de darle cumpltmiento a la normatlvldad de

Gestión Documental según la Ley 594 - Ley General de Archlvos Hay gran debilidad en salvaguardar los

documentos en los archivos de gestión y brganización técnica de los mismos. asi como de reahzar las

transferencias primarias según el tiempo de retencrón de las TRD al archivo central, generando cÚmulo de

documentos en la oficina y tambrén dtf¡cultando muchas veces encontrar documentos de importancla para

realizar trazabilidad de la gestión de anteflores admin¡straciones. o de responder requerim¡entos a Entes de

Control
- Los procesos de Despacho de la Dlvisrón Ftnanciera Contabrlidad y Presupuesto Tesoreria y FacturactÓn y

gela á.le! I99LSICIIS ]!&I!qSlol de rl]491a erectrÓnic3.pr qlto s9. Jecg!1rqlda luefqef lg§ dqqumentos de

f)
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dicho med¡o. siguiendo la vigencia, las TRD e rnformar a la Sección de Talento HuÍtano para actualrzar las
mrsmas por tipo de soporte

,I7. FIRMA AUDITADOR LIDER:
Ja 1^e H-r'lbe lo Menooza Cracon

A U D ITOR:
l\4ón rca fvlartinez

o§'(\
19. FIRMA EOUIPO AUDI
l\,4 a flc Go

21. RECtBt
Cesar Fern

20 RMA AUD OR CONTR INTERNO:
e Adriana riquez Sant luz

Código
FO-Ct-10

Verslón
04

A U D ITAOO:
t¡ñ o

DAD.

A
(
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4.Responsable del
Proceso
Gerente l\4aribel Perafan

5. Per¡odo de Auditor¡a:2023 primer trimestre
2024

I

I

' 6. Equipo Aud¡tor:
: Aud¡tor Líder: Jhon Jaime f\,4aninez Equipo Auditor: Juan l\,4anuel Segura

Ver¡f¡can temas puntuales:
lvonne Enriquez Santacruz OCI
Carolina l\,4uñoz SGC
Doris Ramkez SST
R¡cardo lvlonten ARCHIVO

1, SUBSISTEMA DE GESTION
2. FECHA: B de abril de 2024

CALIDAD.MECI-IüIPG-SALUD Y SEGURIDAD EN EL TRABAJO-INVII\,¡A

7. Ob¡et¡vos de la Auditoria:
Verificar el cumplimiento de la Gestión
enmarcados en los objetivos establecidos y los
requisitos de la norma lSO9001:2015, MECI y
MIPG y la implementación de los documentos
actualizados del sistema dé Gestión de Calidad
de la lLC, adenlás de los procedimienlo§
estandarizados, pla¡ de acción ante INVIMA
según oficio renrisorio 7306-421-2024 del4.5

'n¿rzo d. 202q

L Alcance de la Auditoría:
Desde la comunicación del
10. Hora reunión de apertura: Lunes 8 de abr¡l 2024 4:30 prn

11 Hora reunión d€ cierre: Lunes 15 de abril de 2024 4:15

12. NC REOUISITO

8. Cr¡terios de la,{uditoria:
Todos los dócumentos, especificaciones de ley, procedimiento
de los procesos a auditar, cumplimiento de los objet¡vos de
calidad y la norma lSO9001:2015, Decreto 648 de 2017,
Decreto 1499 de 2017, Salud y Seguridad en el Trabajo. MECI
y MIPG, Decreto 16A0 de 2A12, Cada audilor¡a tiene su

criterio detinido en el Plan de Aud¡tclria eslructurado e¡.] el

formato FOGC.4o Plan de Auditoria lnterna VersiÓn 05 del 1B

de sepliembre de 2018, Decreto 162 de 2021, plan de acción
ante INVIMA según oi¡cio rernisorio 7306-421-2024 del 4,5
rñarzo de 2014

lan de auditoria intema rada, hasta el informe de auditoría interna in rada

La lndustr¡a Licorera
debe darle
cumplimiento al
Decreto 1299 del 22
de abril de 2008

Decreto 1299 del 22
de abril de 2008

4.4.'1. S¡stema de
Gest¡ón de la

Calidad y sus
Procesos. literal d)

7. Apoyo
7.1-2. Personas

t']l

DESCRIPCION HALLAZGO

Determinar y apl¡car los recursos necesarios para los procesos y
asegurárse de su disponibilida'd.

Toda Organización debe determiñar y proporcionar las personas

necesarias para la implementación del S¡stema, ¡a operación y el
control de sus procesos.

"ConÍormac¡ón del tlepartañento de gesl¡ót) antb¡etttal. El
Departamento de Gestlon AnúÉntal de las empresas a ntvel

industr¡at podrá estar conformado por personal prop¡o o

oierno...Podrán hacer pa¡7e del Depadamento de Gest¡Ón

Amb¡ental, /os profeslo/]ales. tecnÓlogas o técn¡cos con formac¡ótl

I

l

l ,)

3. Proceso:
Direccionamiento
lnsl¡tucional

I | | o experiencia en Lárea ambiental' --
ffi,te,atEpesa'oequeiesolicitanclesdelaDivisióndePlaneaciónlos
ir" 

"árá -1""""'Á" 
I s I s . resu¡tados de los seguimrentos de Plan Estralégico Planes de

| ,'n"liJ"'"l ilffi; | óaánunr" za oe I accián por proceso y-balance score card tr¡mestlalmente a cada i

| il'";.ü";;"i, I zóáá 
- Áni*1" io I una oe'tas otvisiones. no se analizan los resultados.a intervalos '

i r"a.rá a intervalos I l¡teral z. ] planificados para asegurar su conveniencia. adecuac¡ón' elrcacra 
I

' olanificados. I V alineación continua con el direccionamiento estrategrco por

i No se e,yidencia el I ordenanzá- 78 G i_Ño ."-eu¡¿"rcia en tas-actá ae. ¡uirta D¡recliva real¡zacias en la i

, ;;;il.;;i; u I ZOzz Arlicuto 20 vigencia 2023. informes contables !i presupuestales de

, pi"!""ir, ' 
,t"r.". | ñ"rrl ¿, s v r l. sJguimiento en harás de evidenciar a junta directiva

-"t;Ú¿f! rrlle.na l- 
- 

' t c9ñrpo&rn¡ientos feele§ qq §e§!!fr!§ pql-pq¡e del equipo
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y de ejecución directivo de la lndustr¡a Licorera. Aspecto importante para

I presupuestal en
forma tnmestral a Ia

I Junla Directiva .

Velar por la correcta
y ef¡ciente aplicación
de los fondos Y

recursos y por el
debido
mantenintiento Y

utilización de los
bienes muebles e

inmuebles de la
lndustria L¡corera.
No se evidenc¡a
aplicac¡ón completa
de las TRD. adscrita
al proceso de
direccionámiento
institucional de la
lndustr¡a Licorera del
Cauca y del proceso
de organización
documental,
conforme a la
normativa vi ente
lncumplim¡ento a lo
requerido por la
plataforma de
Gest¡ón Documental
frente a los actos
administrativos
(resoluciones)

Ordenanza 78
2022 Art¡culo
l¡teral L

ejecución en el
comercialización)

determinar y apalancar correctamente las decisiones lanto
gerenciales tomo de junta directiva, es importante evaltlar la

gestión a través de ejecuciones presupuestales de ingresos y

Según el seguimiento a lngresos y Gastos con
y 30 de septiembre, 31 diciembre 2023, 30 d
se evidenciaron rubros de gaslos con un

corte 30 de agosto
e febrero de 2024,
porcentaje alto de

qrupo de operaciÓn comercial (rubros de

es importánte revisar desde el com¡té de

comercial¡zación la ejecución de estos rubros Y tazatlo

Ley 594 de 2000
Artículo 4, literal d.

Acuerdo 04?
2002. Articulo 4
Artículo 7.

Acuerdo 05 de 2013
Adículo 1 1.

FOAD06 - Versión
01 * de 18109/2019
Ley 594 de 2000
Artículo 4, literal d.

Acuerdo 060 de
2001 . Adiculo 6.

Resolución ¡ñlarna
con No. 1006 de 20
de diciembre de
2022
Perfil de cargo -
FOTHo4 - Vers¡ón
04 - dé 01/03/2010.
Literal B. Numeral 4.

de
v

plateadamente para toda la vigencia, s¡n llegar a afectar el

porcentaje de los costos de producción, en el Porcentaje
determinado y planeado Para comercializac¡ón por botella, lo que

ia afectar al final del ercicio la ut¡lidad de la factorÍa

Se observan documentos desde el año 2017 en el archivo de

No se evidencia el cargue de los actos administrativos

gestión. que no han sido objeto de transferencia documental y no

se encuentran invenlariados para lal fin

De igual forrna. falta fohaoón de las actas de gerertcia' no se

encuántran firmadas, para la coñecta conservación y aplicaciÓn

de los formatos FO-DA-GD-o3 Formato rÓtulo de carpeta, FO-DA-

GD{1 Fomato índice de carpeta. FO-DA-GD-06 Formato Unico

de Inventario Documental. Asimi§mo, las circulares que

coresponde a la Gerencia no reposan en las unidades de

conservación (carpetas) en d¡cho archivo.

(resoluciones) en Sevenet del año 2024 y del año 2023 solo hasta

la resolución 0332. dejándose de aplicar la resolución interna con

No. 1006 de 20 de diciembre de 2022, que adopta el

fortalecim¡ento y continuidad de dicho aplicativo, teniendo en;
cuenta su uso para lá gestión documental, ya que facilita el

acceso y eonsulta de información, asi como la radicación de los

actos admin¡strativos (resó¡üciones). t
A pesar de que ios documentos como las reso
2024 se encuentran archivados en carpetas 4
por cada mes no se áplica los formatos FO'DA-GD-03, FO-DA-

bD-06, actividades que están descritas en el perfil de cargo de la

luciones del año
aletas y fol¡adas

Secretaria de Gerencia

te Áspecros RELEVANTES (Foñalezas):

lso 9001:2015 requisito 5.1.: se evidencia una nueva Alta D¡recc¡ón con un liderazgo apropiado para el

lnáqre rnáustr¡al y Comercial, asum¡endo responsabilidades y obligaciones frente al Sistema y Planteamiento

Estratég¡co.
ISO 90ó1:2015 requis¡to 4.1. Tiene establecido la identificación de las partes interesadas internas y externas

con el que direcciona propósito estratégico y lograr cumplir los restlltados esperados

lso 90b1:2015 requisito 5.1.1. L¡te;l ¡:'Ljnueua alta dirección evidencia liderazgo apoyando otros roles

pertinentes cle la dirácción, para demostrai su liderazgo en sus áreas de responsabil¡dad '

iso sool,zots requis¡to 10.3 M"¡oru, Una Alta Dirección complometida a resolver actividades qué corr;gen

n1¡t¡gán lo. Planes áe Mejoramientd suscritos tanto de Contraloria General del Cauca, Superintendencia de Salud

v pirn"" lnt"rnoa. Lo qúe conlleva a darme cumpl¡miento a c¡clos de una correcta planear, hacer, verif¡car y

/

lncumpliendo a las
actividades del
cargo, Secretar¡a de
Gerenc¡a Categoría
v

actuar

I ,rn,n" 
I| 2de4 
|

-, --]

I
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-lmplementar Manual de tUnclones de la lndustria Licorera del Cauca y darle Cumplin,\iento.al.S|GEP y darle vida .

ai a'cuerdo OO1 del 5 de iulio de zOZá pár meO¡o del cual se adoptan loa Estatutos lnternos de la lnduslria Licorera I

det Cauca, en su articuto S paragáio-tiani¡t o¡io'. "Et Acuerdo 020 d;i;;g ;:;;s mod¡f¡cac¡.ones de conservarán I

vigenc¡a en relación con lasrrr"¡ol"-" á" losliÁpleados públicos Oá áá-tus'a"pendencías) hasta tanto se adopb 
I

iíie"láctiuo .unual de func¡ones y competenc¡as laborales por la iunta dircctiva" 
l

-EsimportanteqÚelaAltaD¡rección.VerifiqueelobjetlvodelerminadoportanuevaordenanzaTEdel5de]
octubre de 2022, por el"r"t ." u.ü"6t"""-"t n'uevo estátuto básico de la lnáustria Licorera clel Cauca' en la vislón :

áá tinu"fn¡untn. estralégicos l

.Se ha Venido avanzando en la ¡mplementación del Modelo,lntegrado de Planeación, eS importante Verif]car por

oarre de la alta dirección ru 
"i""u"iái'á"' 

Io" plá*t a" acción reiultado de la calificación ante el aplicativo de la
'Función 

Pública aplicat¡vo FURAG

.Es¡mportanteresaltarelapoyodelaaltad¡recciÓnalSG-SsT.igualmente.serecomiendainsistirajefesde
área y coordinadores la ¡mporta;cia de dar cumplimiento con ia normatividad vigente e incentivar a la

part¡cipación de act¡vidades propuestas por el SG-SST'

-De acuerdo a la eva¡uación de estándares mín¡mos v¡gencia 2023, realizada por Pos¡tiva Comp-añia de Seguros

S.Á., ái óái"0" Z1 de diciembre, I"-"ni¡á"" un punr;ie de-8!!o-en cal¡ficación 'aceptable' Se identifica una

fatenc¡a en ta verificación v ""gu¡.iJni;;n 
iá 

"i"Jr"rri 
oa sc-ssr, por to tanto. la ¡mportancia de art¡cular los

rl=i"rr. ¿" s"Jon y 
"ontrt 

dn lo§ liderázgos pará su correcta implementación'

Decreto 1¿99 de 2017: La lndustria Licorera avanza en Ia ImPlementación correclamente del nuevo [,4odelo de

Gestión y De
obtuvo un pu

57.9 puntos.

sempeño. donde se diiig encio el aplicativo FURAG en la vige ncia 2023, para la gestión de|2022. Se

ntaje de 75.9, teniendo en cuenta que el indice de resultados para las empresas territoriales fue de

14. ASPECTOS POR MEJORAR (Debilidades):

15. RESULT ACCIONES CORREC TIVAS DE La auottoe¡¡ ANTERIoR

No se logro cerrar (3)tres No Conformidades, las tres primeras relacionadas en este inforn]e' las que se cieberán

realizar plan de acción para la v¡genc¡a 2024.

16. CONCLUSIONES Y RECOM ENDACIONE§:

- Es importante tomar medidas nece§arias y suficientes con. el.fin de darle cumplimiento a la normativ¡dad de

Gest¡ón Documental según b Lt;A - úey General de Archivos. Hay gran debil¡dad en salvaguardar los

documentos en los arch¡vos o"-i""1iOn y árganización técnic€ de los misnlos' así como de real¡zar las

i;;;f¿;;ñ" primarias s"g,fn et iá;fo áe re"tención de las TRD al archivo central, generando cúmulo de

documentos en la of¡cina y también áif¡cultando muchas veces enconlrar documentos de importancia para

realizar trazabilidad de la gest¡ón de anteriores administraciones, o de responder requerimientos a Entes de

Control.

- La vigencia 2023 no se logró ir a Junta difectiva los tres primeros meses a ajustar el presupuesto aprobado en

diciembrede2022,Loquelamentablemenlepermitióqueseejecutararubrosquenodehieronejecularse,puesto
qu" .u o*u¡¿ aforarse rubros ou iev s"gu'i el cierrá financiero. de vigencia y al final. de .vigencia 

incidieron

iááu¡rur"ntu en decisiones o" éu.l'ion, {ue debieron ser.alustados. Es irrpodante solicitar Junta Directiva para

"ffi, 
pt"arpr"ato vigencia 2024 y no ocvna lo que sucedido la vigencia anterior

- La implicación de la alta gerencia de la organ¡zación es uno de los principales componentes para poder

irnpUl6"üir" Sisrema de OestiJn á" Seguridáo y SrtuO en el Trabajo (SGSST) y Mot¡var y fomentar la práctica

;;';t"d;; seguros de trabajo para garanlizar ta seguridad ¡ntegral del área y el personal a cargo.

I
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-Se recomienda cont¡nuar con los seguimientos constantes a las observac iones dejadas por lNVllvlA el pasado 5

de marzo de la presente vige ncia, donde emiten observaciones y se resuelve que sea División de Planeación

quien lidere segu¡miento al cumplin'r¡ento de las m¡smas, en apoyo con Control de Calidad quien a su vez segun

la Resolución 225 de 2000, le da las funciones de Directora Técnica en la industria Licorera del Cauca y de esta

manera deberá representar referente al cumpl¡miento de trámites legales, condiciones sanitar¡as u otras

obligaciones a normas sanitar¡as y ambientales' asesorar a la emp resa sobre lás condiciones sanitarias minimas

exigid as, asesorar. coordinar aprobar cámbios en procesos producti vos, de materia prima o nuevos productos y

quien tiene los conocimientos para asesorar cóntantemente á Ia Alta Dirección en el cumplimienlo a la

Dirección en cabeza Gerente

19. FIRMA AUDITOR tvo:

INFORME DE AUDITORIA INTERNA

Fecha vigenc¡a
Enero 24 de 2024

18. F
J uan

A EOUIPO AUDITOR:

21

rol

Versión
04

negfo

A UDITOR CAL¡DAD:

Página
4de4

normatividad menc¡onada.
-ga l*p"rtá"t" qr" ,u 

"onor"u 
el documento a la Rev¡sión por la DirecciÓn, ántes de que se llegue el momento

de recibir la Auáitoria Extefna que la rcalizaá el Enle certificador Bureau Veritas en el mes de jÚnio de 2024

puesto que es un documento importante que asegura la conveniencia, adecuación, eficacia y alineación cont¡nÚa

con el direccionamiento de la organización. No sá evidencia hasta la fecha socialiTación de la misma con la Alta

Ricardo

r

n

l

anuel Segura

TE o

22. FIRMA AUDIT SALUD EGURIDAD EN

EL TRABAJO:
Doris Ramí

la
§,0

17. FIRMA AUDIT
Jhon Jaime l\ilartínez

oRc20.
Enriquez

lrL'

,..)

\a\
I
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uBSlsrEMA DE GESTtoN: MEct-Mtpc-cALtDAD-SEGURtDAD y SALUD EN EL TRABAJo -BpM
ECHA:

3. Proceso: Tecnologia de la 4.Responsable del Proceso: lvon 5. Periodo de auditor¡a:2023 y
información comunicación Lucia Saria l\,4 ueTa rimer semesfe 2024

A",w
1.S
2.F

Código
FO-Ct-10

Auditora Líder: Magally Yasmin Macias Córdoba
Juan Manuel segura (No Asistió)
Lisandro Salamanca
Verif¡can temas puntuales:
lvonne A. Enríquez JOCI
Doris RamÍrez SST
R¡cardo Montenegro ARCHIVO
Carolina muñoz o al SGC

6. Equipo Auditor:

la Auditor¡a: Verif¡car el cumpl¡m¡ento
de la Gestión enmarcados en los objetivos
establecidos y los requisitos de la norma
lSO9001:2015, Decreto 1072 de 201S, Resolución
0312 de 2019, MECI y MtPG y la imptementac¡ón de
los documentos actualizados del sistema de Gestión
de Calidad de la lLC, además de los proced¡mientos
estandarizados, plan de acción ante INVIMA según
oficio remisorio 7306421-2024 del 4. S mazo de
2024

7. Objetivos de

12. NC

especif icac¡ones de ley, procedimiento de los procesos
a auditar, cumplimiento de los objetivos de calidad y ta
norma lSO9001 :2015, Decreto 648 de 2017, Decreto
1499 de 2017, Seguridad y Satud en el Trabalo
Decreto 1072 de 2015, Resotución 0312 de 2019, MECt
y MIPG, Decreto 1686 de 2012, Cada auditoria tiene su
criter¡o deflnido en el Plan de Auditor¡a estructurado en
el formato FOGC4o Plan de Auditoria lnterna Versión 0S
del 18 de septiembre de 2018, Decreto 162 de 2021.
plan de acción ante lNVl¡rA según oficio remisor¡o
7306-421-2024 del 4, 5 marzo de 2014.

REQUISITO DESCRIPCION HALLAZGO

8. Criterios de la Auditoria Todos los documentos,

I nca ec ed la du ito eDesd COla m nU ncacto de la n de Ua itod an n rnte a ten da a hp easta fon rm e ds
a itoud afl n te n a n ra ad

'11 . Hora reunión de cierre:4:50 m
10. Hora reunión de apertura: 2:35 pm

No se evidencia en el documento
DO-GT-o1 Caracterización de

' Tecriologla de la informac¡ón y
comunicación, el registro y la
responsabilidad de la oficina de
comunicacrones en la ejecución
del PETIC. 2023-2026. valida¡
las normas que están vigentes en
el documento y revisar los
numerales que aplican, además
validar los riesgos asociados que
apl¡can a la factoria y
actualizac¡ón en general.

ISO 9001:2015
Numeral 4.1
comprens¡ón de
la organización y
de su contexto
Numeral 5.2.2
roles,
responsabilidades
Numeral 61
Acciones para
abordar riesgos y
oportunidades

No se evidencia ejecución de las
actividades propuestas en el
cronograma del PETIC v¡gencia
2023 y revisión-evaluación para
uigencia 2024.

MIPG-Decreto
1499 del 2017,
Sistema de
Gestión, creado
en el articulo 133
de la Ley '1753 de

actualización y ajustes á que haya lugar de la
caracterización del proceso, se debe validar la
normat¡vidad que aplica y los riesgos asociados en la
factoría.
Así mismo en el plan estratég¡co pETIC se relaciona
las comun¡cac¡ones, pero no están relacionadas en la
caracterización del proceso DO-GT-O1; lo anterior con
el fin de brindar responsabil¡dades de cumpl¡miento en
el logro de los objetivos planeados a corto y med¡ano
plazo.
Ver¡ficar y actual¡zar la normatividad apl¡cada al
proceso.

No se ejecutó ninguna actividad propuesta en el
numeral N.9 relacionada como cronograma de
actividades del plan estratégico-PET|C durante los 12
meses proyectados de manera bimensual y
cuatrimestral. Además no se revisó el plan para

Falta

determ¡nar los a encia 2024ustes necesarios ralav

YA

I

Pág ina
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la politica de seguridad
informática no está acorde a la
plantilla Elaboración de Políticas
o Planes del SGC visualizada en
la intranet de la factoría.

2015, que integra
los Sistemas de
Desarrollo
Adm¡nistrat¡vo y
de Gestión de la
Calidad
Decreto 767 de
2022 Polilica de
Gobierno Digital
ISO 9001 del
2015 Numeral 4,
7 .1.6.
Conocimientos de
la organizac¡ón y
7.2 Competenc¡a.

No se evidencia los ítems de responsabilidades y
control de cambios de la política de seguridad
informát¡ca de acuerdo a la plantilla de elaborac¡ón de
políticas del SGC verificada en la intranet de la factoria.

No se evidencia la inclusión del
riesgo (pérdida de equipos) en la
matriz del riesgo vigenc¡a 2024
del proceso Tecnologia de la
información y comu nicación.

ISO 9001 del
2015 Numeral-l0.
Mejora. Literal B).
Numeral. 10.2 No
conformidad y
acc¡ón correct¡va.

Se verif¡có la matriz de riesgos de la vagencia 2024 y no
existe el riesgo de pérdida de equipos, con el propósito
de generar los controles y evitar que se materialice el
riesgo.

' La Política de Gobierno Dig¡tal de
la lLcauca, Carece de los pasos
contemplados en materia de
transformac¡ón digital pública.

Decreto 767 de
2022 Polit¡ca de
Gobierno Digital

Verificada la Polft¡ca de Gobierno D¡g¡tal de la lndustria
Licorera del Cauca y codif¡cada bajo el sistema de
gestión de la caiidad "PO-GT-?1 Versión 1 del 22 de
dic¡embre de 2020'. No se encuentra alineada bajo el
Decreto 767 de 2022 pot medio de la cual establecen
lineam¡entos generales de la nueva Política de Gobierno
Digital, es importante que se fortalezcan todos los
pasos, en aras de que la lLCauca promueva la
generación de valor, de manera proactava, confiable,
articulada y colaborativa entre los Grupos de lnterés,
encaminada a fortalecer la confianza de la información.

Ley 594 de 2000
Articulo 4, literal
d

Acuerdo 042 de
2002. Artículo 4 y
Artículo 7.

lnstructivo
Foliación en
Arch¡vos -
Procedim¡ento
No.3.

Acuerdo 05 de
20'13. Articulo 11

FOADOo _
Vers¡ón 0'1 - de

Se observan documentos desde el año 2017 en el
archivo de gestión, que no han sido obleto de
transferencia documental, y que están pendientes
algunos procesos técn¡cos por aplicar, conforme a la
organ¡zación documental, además falta ubicar en cajas
de archivo aquellos documentos.

Falta aplicación de la foliación de los documentos modo
lectura según instructivo del Archivo General de la
Nación, procedimiento No.3, de algunas series y

subseries del año 2023, y no se aplican el formato FO-
DA-GD-o1 lndice de carpeta, FO-DA-GD-03 Rótulo de
carpeta, y el formato actualizado FO-DA-GD-06
Formato único de inventario documental.

En una misma carpeta reposan documentos de varias
vigencias y diferentes versiones del mismo formato, lo
que refleja la ausencia de clasificación documental.

w

No se ev¡denc¡a aplicación
completa de las TRD, adscrita al
proceso de Gest¡ón Tecnológica
de la lndustria Licorera del Cauca
y del proceso de organización
documental, conforme a la
normativa vigente.

y su correspondiente publ¡cac¡ón.

I

I
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14. ASPECTOS POR MEJORAR (Deb¡tidades). Validar los ajustes correspondientes en la planeac¡on y ejecuc¡ón de! PETIC en cada vigencia y realizar la
publicación cada año en la web inst¡tucional de acuerdo al decreto 612 del 2018 parágrafo pririero-1.

"Apoyo en el diseño de un formato de control de acceso de los equ¡pos portát¡les externos de los kabajadores de
la factoría con la división admin¡strativa, con el fin de llevar un control oportuno de nombre propie'tario, área
donde labora, tiempo de permanenc¡a en la entidad, entre otros, validado por el sistema de sGC.

*Evaluar el riesgo de pérdida de informac¡ón en equipos externos a la lndustr¡a L¡corera y de ser el caso incluir en
la caracterizaciÓn y matriz de riesgo, teniendo en cuenta que frente a esta situac¡ón hay interacción de personal
contratado en diferentes áreas.

.Verificar y evaluar la polít¡ca de Seguridad ¡nformática referente a la realización de informes a gerencia y comité
de tics teniendo en cuenta que este último no existe, y de esta forma cumpl¡r con el lineamiento áe la potiiica.

-La Ley 99 de'1993 es la princ¡pal normat¡va ambiental en Colombia y establece las bases para la protección det
medio ambiente. En ella se establece que los residuos pel¡grosos deben ser tratados y dispuestos de manera
adecuada, y se establecen las obligaciones de los generadores, transportadores y gesiores de estos res¡duos
Por tanto es necesario diseñar y establecer un formato de entrega de elementós o equipos de baja al área
ambiental con el fin de generar trazabilidad e información documentada desde el proceso de gestión tetnológica,
validado por el s¡stema de SGC.

'Validar con el procedimiento y/o polít¡ca correspondiente, el tiempo y horario de las copias de seguridad de la
informac¡ón de la factoria, con el fin de generar mayor control y seguim¡ento oportuno en caso que sé requiera.

18t0912019

No cuenta con instrumento
descripción de documentos
las series y subserles
Producc¡ón.

de
de

Formato - FO-
DA-GD-06 _
Versaón 02 - de
09t04t2019

os documentos del año 2023 y 2024
están ubicados en carpetas, y cajas, Ios documentos
anteriores a estas fechas no están reg¡strados en el
inventar¡o documental de la Dependencia,
desconociendo las fechas extremas que hay en dicha
unidad administrat¡va, asÍ como los nombres de las
series y subser¡es conforme a las Tablas de retención

A pesar de que I

documental a robadas

La disposiciÓn del equ¡po de profesionales del proceso Tecnología de la ¡nformación y comunicación de para el
suministro de la información auditada, personal receptivo y prestó a la toma acciones én pro de mantener un
equilibrio del amb¡ente laboral en pro de Ia mejora cont¡nua en sus act¡v¡dades.

ISO 9001:2015 Numeral 7.1 Recursos: Se resalta el compromiso y gestión en el apoyo de los 14 procesos de
la factoria, se evidencia un buen trabajo en equ¡po del área Tecnoto§ia de la informai¡ón y comunicación bajo la
coordinación de la divlsión Planeacion.

ISO 9001:2015 Numeral 7.1.6 conocimientos de la organización y numeral 7.2 Gompetencia, Es relevante la
formaciÓn y experiencia del equipo de profes¡onales del área dé tecnología en la toma de decisiones en
cumplimiento de los objet¡vos instituc¡onales.

ISO 9001:2015 Numeral 7.5'2 creación y actual¡zación, numeral 7.5 lnformación documentada: Se
evidenc¡a informaciÓn físlca y digital como soporte de las actividades planeadas y ejecutadas, estando proteg¡da,
disponible y conservada. Ejemplo control de mantenimiento de softwaie.

1 3. ASPECTOS RELEVANTES (Fortatezas)

Ws

INFORME DE AUDITORIA INTERNA

I

I
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.Teniendo en cuenta los resultados de Desempeño lnstituc¡onal vigencia 2022 que aroja el Apl¡cat¡vo de Ia
Func¡ón Públ¡ca FURAG, se evidenc¡a un resultado para la política 07 de Gobierno bigitat Oá la lndustria Licorera
del Cauca de 57.0, siendo una de las cal¡ficaciones de las políticas más baja, por lo que se recom¡enda, verificar
acciones de mejora en aras de esta vigencia se cumplan los l¡neamientos establec¡dos por el M¡n¡sterio de las
TlCs.

*lncluir en los estudios previos de los contratos los requisitos del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el
Trabajo, de acuerdo a lo establecido en el Decreto 1072 de 2015 en su artículo 2.2,4:6.2g Co'ntratac¡ón. El
empleador debe adoptar y mantener /as d/sposlc¡ones que garant¡cen el cumpl¡miento de las normas de
seguridad y salud en el trabaio de su empresa, por pañe de los proveedores, trabajadores depend¡entes,
trabaiadores cooperados, trabajadores en mis¡ón, contratistas y sus trabajadores o subóontratistas, durante el
desempeño de las act¡v¡dades objeto del contrato.
Para este propÓs¡to, el empleador debe cons¡derar como mlnimo, /os s,gulentes aspecfos en mater¡a de
segur¡dad y salud el trabajo:

1. lnclu¡r /os aspectos de segur¡dad y salud en el trabajo en la evaluac¡ón y selecc¡ón de proveedores y
contrat¡stas;
2. Procurar canales de comunicación para la gest¡ón de segur¡dad y salud en el trabajo con los proveedores,
trabaiadores cooperados, trabajadores en m¡sión, contrat¡stas y sus trabajadores o subcontratistas;
3. ver¡f¡car antes del ¡n¡c¡o del trabajo y per¡ódicamente, el cumplim¡ento de la obligac¡ón de af¡l¡ac¡ón a/ Srstema
General de R¡esgos Laborales, considerando la rotación del personal por parte de-los proveedores contrat¡stas y
subcontrafisfas, de conformidad con la normat¡vidad vigente:
4. lnformar a los proveedores y confratisfas al ¡gual que a los trabajadores de este úttimo, previo al ¡n¡cio del
contrato, los peligros y riesgos generales y especif¡cos de su zona de trabajo ¡nclu¡das /as acf¡yldades o tareas de
alto r¡esgo, rutinar¡as y no rutinarias, así como la forma de controlaños y las med¡das de prevenc¡ón y atenc¡ón de
emergenc¡as. En este propósito, se debe revisar per¡ód¡camente durante cada año, la rotac¡ón de personal y
asegurar que dentro del alcance de este numeral, el nuevo personal reciba la m¡sma informac¡ón:
5. lnstru¡r a los proveedores, trabajadores cooperados, trabajadores en m¡s¡ón, contrat¡stas y sus trabajadores o
subcontrat/Stas, sobre el deber de informarle, acerca de /os presuntos acc¡dentes de trabajo y enfeimedades
laborales ocurridos durante el per¡odo de v¡genc¡a del contrato para que el.empleador o contrátante ejerza las
acciones de prevenc¡ón y control que estén bajo su responsab¡l¡dad: y
6. Verificar per¡ód¡camente y durante el desarrollo de las act¡v¡dades objeto del contrato en la empresa. el
cumplim¡ento de la normat¡vidad en segur¡dad y salud el trabajo por pafte de los trabajadores cooperados
trabajadores en m¡sión, proveedores. confratistas y sus trabajadores o subcontrat/stas.

*D¡seño de un formato de control de equipos que tiene novedad
sistema de SGC

es preventivas diarias o per¡ódicas validado por el

15. RESULTADO DE LA REVISION DE LAS ACCIONE S CORRECTIVAS DE LA AUDITORIA ANTERIOR
Se real¡za el cierre de las cinco (5) No Conformidades dejadas en la vigenc¡a 2023, de acuerdo a la evidencia
soporte por el responsable del proceso.

16. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES

.La auditorÍa se ejecutó acorde al Plan de auditor¡a vigencia 2024 bajo la norma ISO 9001:2015 y normativadad
pertinente, se verificaron los aspectos relacionados a procesos, procedimientos, políticas, planes estratégicos e
información documentada, ten¡endo en cuenta la planeacion y controles asociados a los procesos. S¡n embargo,
se requiere fortalecer los aspectos por mejorar ev¡denc¡ados en los hallazgos encontrados, con el f¡n de contribuir
a la melora continua del proceso

"Es importante tomar med¡das necesarias y suflcientes con el f¡n de darle cumplimiento a la normatividad de
Gestión Documental se ún la Le 594-L General de Archivos. Ha ran debilidad en no tener re rado los

¿h
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'El proceso de GestiÓn Tecnológica está registrando informac¡ón de manera electrónica, por tanto, se
recomienda guardar los documentos de dicho med¡o, s¡guiendo la v¡gencia, las TRD e informai'a la Secc¡ón de
Talento Humano para actualizar las mismas (TRD) por tipo de soporte.
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1. SUBSISTEMA DE GESTION: MECI-MtPG-CAL|DAD-SEGURTDAD y SALUD EN EL TRABAJO -BpM
2. FECHA:

6. Equ¡po Aud¡tor:
Auditora LÍder: Sandra M¡lena Camacho Gómez
Victoria Sarria (No Asistió)
Lisandro Salamanca Santiago.
Verif¡can temas puntuales:
lvonne A. Enrfquez JOCI
Doris Ramírez SST
Ricardo Montenegro ARCHIVO
Carolina muñoz o o al SGC

o
c

8. Todos ¡os documentos, especificac¡ones de ley,
procedimiento de los procesos a auditar,
cumplimiento de los objetivos de calidad y la norma
lSO9001:2015, Decreto 648 de 2017, Decreto 1499
de 2017, Salud y Seguridad en et Trabajo, MECI y
MIPG, Decreto 1686 de 2012 Cada auditoria tiene
su criterio definido en el Plan de Auditoria
estructurado en el formato FO-Cl-1 1 plan de
Auditoria lnterna Vers¡ón 05 del '11 de enero del
2024.

DESCRIPCION HALLAZGO

10. Hora reunión de apertura: 8:40 am
11. Hora reunión de cierre:11:30 am

No se evidencia
actualización y ajustes
en caracterización del
proceso jurídico;
formato DODJo1 .

Es necesario aclualizaÍ y alustar la caracterización
del proceso iuríd¡co. Así mismo, es crucial incorporar
en el ciclo PHVA, lo correspondiente al registro del
archivo juridico y los procesos disciplinarios. Esto
permitirá desarrollar una planeac¡ón y un control
efect¡vos para asegurar la satisfacción adecuada de
las necesidades de la factoría.

fl

Versión
04

Fecha vigencia
Enero 24 de 2024

3. Proceso: jurídica 4.Responsable del Proceso 5. Periodo de auditor¡a:2o23 y
primer semestre 2024

etivos de la Aud¡toria: Verificar el cumplim¡ento de
la Gestión enmarcados en los objet¡vos establecidos y los
requisitos de la norma lSO9001:2015, Decreto 1072 de
20'15, Resolución 0312 de 2019, MECt y MtPG y ta
implementación de los documentos actualizados del
sistema de cest¡ón de Calidad de la industria licorera del
Cauca, además de los proced¡mientos estandarizados,
plan de acción ante INVIMA según oficio remisorio 7306-
421-2024 del 4, 5 mazo de 2024.

7. Obj

9. Alcance de Ia Auditoríar Desde la comunicación del plan de auditoría interna integrada, hasta el informe de
auditoría interna int rada

REQUISITO

ISO 9001 :2015
Numeral 7.5, 7.5.3 control de la
información documentada.
Numeral 9.1 seguimiento
medición

No se evidencia un
procedim¡ento
establecido y validado
por el SGC para los
procesos disciplinarios
de la factoría.

ISO 9001:2015
Numeral 7 .5 2 creación y
actual¡zación.
Numeral7.5.3 control de la
información documentada.
LEY 1952 DE 2019. Art 12

ISO 9001:2015
Numeral 7.5 2 creación y
actualización.
ISO 9001 :2015:

No se cuenta con un procedimiento documentado
para la gestión del proceso disciplinario, que incluya
una definición clara de roles y responsabilidades,
pasos especÍficos para la notificación, investigación y
autos, además de la directriz para el manejo de
procesos en segunda instancia, asegurando que
estén alineados con los requisitos legales apljcables
y el debido proceso.

El procedim¡ento PR-DJ-06, no ha sido actualizado
conforme a los requisitos actuales de la plataforma
SECOP ll y acuerdo 002 del 5 de julio del
2023(estatuto interno de conkatación y supervisión).
Esta falta de actualización im lica ue el

I

Código
FO-Ct-10

I

12. NC I
I

lNo se evrdencra
lactual¡zación PR-DJ-
loo pRocrorurr¡rro

SECOP la SECOP ll.
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Juridica como segunda línea de defensa, deberá
apoyar al proceso integral de cargue de legalidad de
documentos en la plataforma SIA OBSERVA,
garantizando que el responsable que es el
supervisor, cumpla con las diferentes etapas
contractuales, en los tiempos dados por el Manual de
Contratación de la ILcauca, y enviados a la d¡vis¡ón
juridica quien se encarga de su publicación, puesto
que se evidencia el no cumplim¡ento de la
publicación al 100% de los documentos paa cada
uno de los contratos suscr¡tos por la Factoría; esta
auditoria observa que a través de seguimientos de
segunda línea de defensa se podrá garantizar el
cumpllmiento de los requisitos de la plataforma SIA
OBSERVA y asi cumpl¡r estándares establec¡dos por
la Contralor¡a General del Cauca en materia de
control de legalidad. "

Se ev¡dencio en la matriz de Cálculo de la provisión
contable, se contempla ítems no manejados en la
factoria como lo es el de laudos arbikales, el cual
estaba d¡ligenciado con valores lo que genera
confus¡ón al momento de revisar y reportar los
valores, de igual forma los riesgos asociados y su
est¡mación no corresponden con los reportados en el
rubro de pago de sentencias judiciales, teniendo en
cuenta los ajustes realizados a este rubro y la
inclusión de otro rubro pa? el pago de
concil¡aciones

Por lo anterior se debe actualizar la matiz de Excel"
cá¡culo de Ia provisión contable", donde f¡je los
lineamientos necesarios para el cálculo del rubro de
pago de sentencias judiciales y conciliaciones, a fin
de salvaguardar los intereses jurídjcos y económicos
de la entidad
Se observan documentos desde el año 2005
algunos del año 1999, en el arch¡vo de gestión, que
no han s¡do objeto de transferencia documental, y
que están pendientes los procesos técnicos por
aplicar como la ordenación y descripción, conforme a
la organizac¡ón documental. De aquellos procesos,
se debe seleccionar el sistema de ordenación y
efectuar el procedimiento, de igual manera, realizar
depuración, expurgo, foliación de los documentos
modo lectura según instructivo del Archivo General

c

No se ev¡dencia
aplicación completa
de las TRD, adscrita
al proceso de jurldico
de la lndustria
Licorera del Cauca y
del proceso de
organizac¡ón
documental, conforme
a la normatlva vigente.
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proced ¡miento actual no refleje adecuadamente los
cambios y requisitos ¡ntroducidos por SECOp ll, Io
que puede generar un riesgo a la hora de ejecutar
con efic¡encia la cadena que interviene en el
proceso contractual.

No se evadencia el
cargue en la
plataforma SIA
OBSERVA del 100%
de soportes de pago,
liquidación, actas de
cierre y/o terminación
de contratos del año
2023 conforme al
manual interno de
conkatación.

Decreto 1499 de 2017 (MIPG).
ISO 9001:2015
Numeral: 5.3 roles,
responsabrlidades y autoridades
en la organización.
ISO 9001:2015
Numeral: 9.1.3 análisis y
evaluación.
Resolución 396 de 2022
Cap¡tulo ll articulos 1, l2 Y 13

No se evidencia
actualizac¡ón de la
matriz Excel" cálculo
de la provisión
contable" en
concordancia con el
rubro de pago de
sentencias jud¡ciales y
conciliaciones.

ISO 900't:2015
Numeral 6.1 acc¡ones para
abordar riesgos y
oportun¡dades.
Ley 1437 de 2011 "Por la cual
se exp¡de el Código de
Procedimiento Administrativo y
de lo Contencioso
Adminlstratjvo", modiflcada por
la Ley 2080 de 2021 .

Ley '1 564 de 2012 " Por medio
de la cual se expide el Cód¡go
General del Proceso y se d¡ctan
ofras d,sposlclones" modificada
por las Leyes 2080 de 2021 y
2220 de 2022.

ISO 9001 :2015
Numeral 7.5, 7.5.3 control de la
información documentada.

Ley 594 de 2000. Artículo 4,
literal d

Acuerdo 042 de 2002. Articulo 4
y Artículo 7.

de la Nación ocedimiento No. 3 a licar los

I
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formatos FO-DA-GD-o3 Formato rótulo de carpeta,
FO-DA-GD-o1 Formato índice de carpeta, FO-DA-
GD-02 Formato rótulo de caja, FO-DA-GD-04
Formato índ¡ce de caja, FO-DA-GD-06 Formato
Unico de lnventario Documental - FUID.

La serie contratos del año 2023. se encuentra en
dig¡tal, y clasificado por código del proceso, pero no
aplica los códigos de las subseries de la TRD de la
D¡visión Jurídica. El mismo proceso, están llevando a
cabo con el año 2024, lo cual se debe mejorar.

En el caso de las demás series con sus
correspondientes subseries documentales, no
presentan foljac¡ón conforme al procedimiento, ni
aplica FO-DA-GD-03 Formato rótulo de carpeta,
FO-DA-GD-o1 Formato indice de carpeta, FO-DA-
GD-06 Formato Único de lnventario Documental -
FUID.
A pesar de que los documentos del año 2023 y 2024
están ubicados en carpetas, tanto físicas como
electrónicas, los documentos no están registrados de
forma correcta en el inventario documental de la
Dependenc¡a, conforme al ¡nsfuct¡vo del mismo,
desconociendo con exactitud, la cantidad de
carpetas, las fechas extremas que hay en dicha
unidad adm¡nistrativa, así como los nombres de las
series y subseries conforme a las Tablas de
retención documental a robadas

13. ASPECTOS RELEVANTES (Fortalezas)

Es de resaltar la disposición del equ¡po de profes¡onales del proceso luridico, en el suministro de la informac¡ón
auditada, personal recepllvo y presto a la toma acc¡ones en pro de mantener un equ¡librio del ambiente laboral
en pro de la mejora continua en sus actividades.

Se resalta el compromiso y gest¡ón en el apoyo.iurld¡co de los 14 procesos de la factoria en primera y segunda
línea de defensa, se evidencia un buen trabajo en equipo del área jurídica.

Se destaca la in¡ciativa por parte del área en el mejoram¡ento cont¡nuo ya que se evidenc¡o una evaluación y
análisis prev¡o de los aspectos a meiorar, como por ejemplo la actual¡zación de procedim¡entos contractuales.

Se destaca el conocimiento con el que cuenta el área juridica en la ¡dentificación, evaluac¡ón y mitigac¡ón de
riesgos legales.

Se resalta que Ia d¡visión Jurid¡ca hizo un avance en la organización documental de los años anteÍiores al 2020,
ubicando las carpetas en cajas de archivo y generando un inventario natural, es decir, un inventario origen, cuyos
procesos técnicos falta apl¡car para dicho acervo documental, el cual contiene más de 170 ca¡as que
aproximadamente corresponde a 44 metros lineales.

14. ASPECTOS POR MEJORAR (Debitidades)- Se recomienda designar a una persona responsable de gest¡onar los cobros coactlvos, ¡ncluyendo el
seguimiento y Ia verificación de los plazos para in¡c¡ar acciones de cobro coact¡vo y/o procesos judicialás según
corresponda.

/
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lnstructivo Foliación en Archivos
- Proced¡miento No. 3.

Acuerdo 05 de 2013. Artículo
11

FOAD06 - Versión 01 - de
18/09/2019

No cuenta con
instrumento de
descripción de
documentos de las
series y subseries
pa¡-a la División
JurÍdica.

ISO 9001 :2015
Numeral 7.5, 7.5.3 controL de la
información documentada.

Formato - FO-DA-GD-06 -
Versión 02 - de 09/04/2019

'Actualizar el norm rama del formato DO-GE-OS Marco L al
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16. CONCLUS¡ON ES Y RECOM EN DACION ES

20 FIRI\,1A AÚ ITOR CONTR

c

- La audjtoria se llevÓ a cabo confome al plan 
-de 

auditoria para el año 2024, bajo la norma lso 9001 :20.15 y lanormativa legal vigente' se verificaron aspectos relacionados con.procesos, proced¡mrentos. politicas, planes einformaciÓn documentada, conslderando la praniricacron y rói Jontroles asocrados a tos procesos. No obstante,es necesario fortalecer los aspectos identif¡cados en los hallazgos encontrados, con el objetivo de contribuir a lamejora continua de los procesos.

.Es importante tomar medidas necesar¡as y suficientes con el fin de darle cump miento a la normat¡v¡dad deGestiÓn Documental segÚn la Ley-594 - Ley General ou Ár"¡¡ro. Hay gran deb¡lidad án'no t"i", preparado tosdocumentos anteriores al año 2oi3 para r"áli.ar ras tránsreienc¡as pr¡marias según el tiempo de retención de lasTRD at arch¡vo centrar, dificurtando muchas ;;u;;;;ni;u,. documentos de importanc¡a para rcarzartrazab¡lidad de la gest¡ón de anteriores adminiskacionás, o áá iurpono"r requerimientos'á gnt", o" contror, por
!1ll?,"xlolln'r"rte 

hacer uso de ras cajas de a¿h¡;v;;¡rr.urp"tr" cuatro areras apricando ros formatos

"!l'l::.t: 
Jurid¡co está regrstrando información de manera electrónica, por tanto, se recomienda guardar losoocumentos de dicho med¡o. srgu¡endo la vigencia, las TRD e informar a'la sá"iiá. o" iái""io Humano paraactualizar tas mismas (TRD) poitipo Oe,opoñu 

'

'La gest¡Ón de informaciÓn es fundamentai tanto para la factorÍa como para ros entes externos de contror. por rotanto es rmprescindibre asegurar Ia trazabiridad J" r, ,niáira'cion, tjnto en-tórmri;';ü,t;;;r" frsrco, paramrtrgar riesgos de pérdrda. se recom¡enda que tos documéntár o,gitrr".."; 
"üüái.i*'á'ñr,i.'ivamenre en rosequ¡pos designados para la divisón- 1urídici, y;;;;l;ñ;; estricto controt sobre tos d¡spositivos utitrzadospor los contratistas que acceden a estos documentos..Se sugiere consol¡dar la ¡nformaci-Ó¡ 

"n 
,nu 

""rf"1á 
aompartida, facilitando asi el acceso al lÍder de proceso encasoode final¡zaciÓn de contratos, asegurando la'entrega áe unlnventar¡o documental coniorrne al Acuerdo 03g

RNO
e Adriana En quez Santacruz
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amente er concepto de anuaridad como una herram¡enta regar que facirite una apricacióncial.
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Código
FO-Cl-10

1 SUBSIS TEINA DE GES'TION

No se evidencia una
estrategia que
promueva la
cooperacrÓn on tre las
áreas de planeacrorl

luridica y lalenlo
humano con e frn de
garantizar que la
revisión de los perfrles
de cargos cl¡mpla ccn
su propÓsrto de rnanera
rntegral y efectrva. y se
aluste a las
necesidades
cambiantes del entorno
Instrtucronal
No se evrdencra
comLrnicac¡Ón de
resultados de
rndrcadores en
seguimrento con el
equ rpo directlvo en

\11 .( l-\111,(i.(,\t ll)Á l) 2 l:ECllA I (r I 'rr 'l

3 Proceso Planeacrón I 4 Responsable del Proceso Jete , 5 Periodo de aud¡tora.2023 y

Drvrsrón planeación prrmer semestre 2024
6 Equrpo Audltor lvonne Enriquez Magaly l\4acias, Fernando lmbachr (No asistró por eslar en otra actrvidad
laborar)
Lrsandro Salamanca JOCI
Dor¡s Ramirez SST
Ricardo Montenegro ARCHIVO
Carolina Muñoz SGC (Solicitud de Cambio por parte de Líder de proceso lvon Lucia, por pertenecer a la mrsriL.,
áIgq, sgllqilld enviada al CCC_I el l! ge abtde ?9?4) ql'._s_g_remp!4o C{qlll1q-So!?!9 SGC
7 Objetivos de la Auditoria. Verificar el 18. Cflterios de la Auditor¡a: Todos los documentos

llesolucrón 0312 de 2019 MECI y MIPG y la , Segufldad y Salud en el [r:]oalo Decreio 10/2 de :'Lr lr.
rrnplerrentacrón (le los documentos actuahzados Resolucióa 03'12 de 2019 N,4t-Cl y ivllf'jG Dccrclo ltiil(, o,.
del srslerna de (;estrón de Calidad de la lL C 2012 Cada audihna trene riLr clller o r-l(]f rnido e0 r.r P1:,r ,r.:

aderllás de los proceoLor onlos estanCarizJdos AL¡ú loía cstrLrctu.:)do en el fcr¡rirlo l'OGC'41) l'¡1,
plan de :rc:Oon ante INVIMA scgun olrc o Audrlorra lnterna \,/ersrón 05 dcl liJ :i! st-.pt i'rni:rL, C.: ¿i-r^:,
refl.Isofio 1306 4?1-2O24 del 4 5 nr¿r'zo de Decreto 162 de :2021 plan Lje accr{rn arie li.JVll!4/\ s.r¡ r

2424 otrcro remisorio 7306 .121 2)2,tr tlel tl 5 r¡r¿rrzo de 201,i

9 Aicance de la Aud¡toria Desde la aornun,arc,ón dcl plan dc audrloria rnlerna rnte'qrada ilasta c.l oiorrne dil
aLidlloria ficrna rntegtada

10 llora reunrón de apertura. 16 dc abril 2024 a las 8:30 am
11 l-lora reunrón de cierre 24 de abril 2024 a las 4:30 prn

12 NC REQUIS ITO DESCRIPCION HALLAZGO

cumpl¡mrento de la Gestrón enmarcados en los
obletrvos establecidos y los reqursitos de lá
norma lso9001 20'15. Decreto 1072 de 2015.

espec¡f icacrones de ley, procedimiento de los flrocesos :j
auditar, cumpl¡miento de los oblelivos dc calidad y la r)oTllr:j
lSO9001:2015. Decreto 048 de 201/ Dccreto '1499 Ce 20";

Aun cuando se tiene deflnrdo y adoptado el Acuerdo OLrT

del 2023 por ñredro de la cual se adopta el Estal rlc,

Básico de la lndústna Licorera del Cauca aun cLran(lo r¿,

calif¡cacrón de MIGP en la Difirensron de talento hLrflra U

es la mas bala, no se evrdencra acclones por parte ¡ill
Planeación para promovel el cumplifnrento e lmplefirentijr
el N¡anual de F uncrones

Esta audrtona verrfica que Planeacron cuenta cüll o[r1i-r,,:r
establecidos que son coherentes con la política rntegr!rl (1e

la lLC, que son medibles a través de batería de rndrcador(,s
y que se realiza seguimiento cada lrimestre a cárgo la
segunda linea de defensa que es planeación pero ro sc
evidencra en las actas de cornitó desernpeño revisad-1s i:r

41 Comprensión de la
organizac¡ón y su
contexto
tvllPG' Decreto 1499 de
2017
Decreto 1082 de 201 5
Acuerdo 001 del 5 de

Julio de 20211 por medro
del cual se adoptan los
Estatutos lnternos de la
lndustna I rcorera del
Cauca en su arliculo 9
parágrafo transrtoflo

6.2.Obletrvos de la
calidad y planificación
para lograrlos
Lrteral f) comunrcarse

^{W



INL'U§ IT{IA LIL;ORERA UEL UAUL;A

INFORME DE AUDITORIA INTERNA

c
oANtA$ Código

FO-Ct-10
Versión

04

Fecha vigencia
Eneto 24 de 2424

Págrna
2de4

decisiones basados en ei análrsis de la
Pla neacrón

cabeza de gerencra ni
acctones frente a las
recomendacrones
emrtrdas a través de los
informes periódicos de
gestión y cumpl¡miento
de ley de Control
lnterno.

comunrcacrón a la alta drrección los resultados para tornar
Drvrsron de

Existen varios
documentos de Banco
de proyectos que no
guardan idoneldad y

adecuada rnformacrón
que perm¡ta segu ir una
ruta clara de toma de
acciones a cumplir la

activrdad de formular.
radrcar y aprobar
proyectos anle el Banco
de Proyectos de la ILC

No se evidencia
rntegración en la
caracterización del
proceso de planeación
con el área de gestión
tecnológ ica y SGC,
ajuste de la
normatividad vigente
aplicada en la factoria

lncumplmrento al
control de camblos anle
el Srstema de Gestrón
de La Cahdad

No se evidencra
aplicación completa de
las TRD. adscr¡ta al
proceso de planeación
de la lndustria L.icorera
del Cauca y del proceso
de organrzacrón
documental conforme a
la nornrat¡va vrgenle

75 3 2 Control de la

documentacrón
documentada

ISO 9001 2015 Numeral
75
lnformación
documentada.
Decreto 1499 del 2017
fVIPG

Se revisó Resolucrón 144 del 15 de febrero de 2Q22 pat
medio de la cual se adopta el Banco de Proyectos y

Proqramas de la lndustria Licorera del Cauca. ol
procedrmienlo PR-PL-o4 elaboracrón proyectos rnternos I
la c¡rcular 1273 del 1 8 de agosto de 2022
Se sugiere homogenerzar la rnformaclón de los tres

I documentos antenormente menc onados delniendo ruti.r
i clara que conlleve a la correcta planrf¡cacrón y operacron ú(l
' la aclividad de formular, radrcar aprobar e mplenrenlar los

proyectos ante el Banco de Proyectos

Esta falta de ¡ntegrac¡ón puede resultar en una planrfrcaciorl
deflciente de las actividades relacionadas con a geslrófl
tecnológica y Ia calidad, lo que a su vez podria afectirr
negativamente la efrcacia del SGC As¡ mrsmo a larLii o',
los ajustes correspondientes a la caeclelzac ón di,l
proceso con la normativrdad vigente que rorprde rr

implementac¡ón efect¡va de medrdas de melora conlrfua r

la evaluación de¡ desempeño del SGC

Se evidencia en la intranet de la factoria el norr]brc cl.l

formato Fo-PL-06 PLAN ESTRAIEGICO que no es acordi)
con el códrgo rnterno y al abrir el formato se evLderr)ra Lril

regrstró códrgo FO-PL-01 el cual esta drligeno;roo ;,

publicado en la web como avance a Plan Estratégrco S()

deberá verifioar la docurnentación a manipular anle el
Srslema de Geslrón de la calrdad para no incurrrr' i::
incumplrrniento de la Norma en Control de cambros"

Se observan documentos desde el año 2018 en el archrvi)
de gestión que no han sido objeto de transferenc ir

documental, y que están sin organizar conforme a 11)u

procesos técnicos

Falta foliación de los documentos de las series y subser ()s

del año 2023 y 202a. y no se ap[can los formatos FO l]/'
GD-03 FO-DA-GD O1 FO-DA GD.O6

Los archrvadores falta colocar identrficaclón p¿riil

clasrfrcacrón y ubrcación de ios doclrmentos de la Drvrsrórl

ISO 9001 2015 Numeral
Il¡
lnformacion
documentada
Decreto 1499 del 2017
M IPG

Ley 594 de 2000
Articulo 4, literal d

Acuerdo O42 de 2002
Art¡culo4yArticuloT

Acuerdo 05 de 2013
Articulo 1 1

FOAD00 - Versrón 01 -
de 18/09/2019

+W
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En las actas de comité instrlucronal de gestrón y

desempeño no se ev¡dencia los consecut¡vos de actas 1 l

12, 13 y 18 de¡ año 2023. Además no se identrfica cl uso
del formato de préstamo de documentos en caso dc
realizar próslamos de carpetas a otras dependencras

A pesar de que los documentos están ubicados cI
carpetas, no están registrados en el rnventaflo docunrcntel
(formato de invenlarlos FO'DA-GD06) de la D vrsró|
desconocrendo las fechas extrernas que hay en d clrar

unrdad adrn rn rstratrva

La lndustria Lrcorera del Cauca ha adoplado rneLjrafl r.
Resolucrón 926 del 17 novrembre de 2023. la ú11rnr¿

vers¡ón de MIPG, Modelo lntegrado de Planeac¡ó¡ y rlo
Gestión compuesto por 7 drmenslones y 19 polilrcas dr0lr:l
resolucron en su artículo décimo quinto Roles 7

responsab¡lidades, no se han socralizado con los nuevos
lideres de la Alta Dirección para que ellos a su vcr
repliquen a sus equ¡pos de trabajo la corresponsabrlidad
frente al sistema y la responsabilidad para que -cLr

mon¡loreo que se realiza a través del formulaflo Únrc,,.r,
Avances en la Gestaón-FuRAG, sea aurnentadc.r sLr

cal¡ficac¡ón año tras año. La ultrma ca|frcacrón arrolo i'5:,
donde la Dimens¡ón más-bala fue 50 3

No se evrdencla control
de documentos dentro
de las carpetas en la
División Planeac¡ón.

No cuenta con
rnstrumento de
descripcrón de
documentos de las
series y subseíes de la
Drvisrón Planeacrón

No se evrdencra
socialrzacrón de
responsabilidades a los
nuevos rntegrantes de
la Alta Drreccrón de las
responsabrlrdades
frente a cumplrmiento
de MIPG Dimensiones
y Politicas para su
continua

Ley 594 de 2000
Articulo 4, l¡teral d

Acuerdo 042 de 2002
Artículo 4 y 6.

Formato - FO-DA-GD-
06 - Versión 02 - de
09t04t2_019

Resolucrón 920 de 17
novrembre de 2023

Guiás de
tmplementaciÓn 19
Politicas de MIPG

irnplementaclón

13 ASPECTOS IIF LEVANTES (Forta¡ezas)

ISO 90001:2015 L¡teral 7.1,2. Personas-MIPG-Lineas de Oefensas: La organizacrón ha establecrdo lii
asignación de personas necesarias y Planeac¡ón cuenla con un equipo con el cual logta conllevar il
cump|mrento de la operación y el control de procesos desde la segunda l¡nea de defensa
Ley 1499 de 2017'. La lndustria Lrcorera del Cauca vrene rmplementando aoecuadarnente tvllPG se evrd¿¡rc:,
en los resultados FURAG (Formulaflo Unico Reporte de Avances de la Gestrón) que para el año 2022 fuerr.:r¡ Ucr

75 9 cuyo indrce de desernpeño rnstrtucronal para las entidades territorrales a nrvel naclonal la medra es[rvo o

57 I lo que nos rndtca que estanlos por encrma de la nredia y nos rnrpulsa a identrf¡car accrones de rltelora pijra
sublr esta califrcacron
Plan estratégico 2023-2026. Se cuenta con un Plan Estratégrco que por primera vez se alrneó con las ,

dimensrones y 19 polittcas de MIPG, a pesar que se recomienda que se establezcan grandes metas y/u obtetrvos

o Eles EStratégtcos que reagrupen activldades y Se mater¡alicen a través de la tmplementacrÓn de l;rs

drmensrones y politicas
14. ASPECTOS POR MEJORAR (Debilidades)
-Actualizar los procedim¡entos PR-PL-01 procedimiento plan estratég¡co, PR-PL-05 procedlm¡ento urlt[icaou p

pl-04 procedimiento elaboración proyectos internos de. PR-PL-06 procedim¡ento adm¡nistraciÓn del rresgo l)i]
PL-03 procedimtento informe de gestión ánual, PR-PL-o7 procedimrento SUIT, PR-PL 02 procedlmiento p an d.l

acción anual
-Es rmportante que se actual¡ce la Matriz de Riesgos codrlcado DO-PL -05 y el procedirrliento de gest orr ¡.1

íesgo. atemperado a la nueva normativrdad legal vrgente Ley 2195 de 2022 pot medro de Ia cual e ad'Jílt3r
meóidas en ntatena de transparencra préven¿ión y lLlcha contra la oorrLrpcrón y se d¡ctan otr:rs
disposiciones
- Es tmportante que desde el liderazgo de Planeacrón sea roentrfrcado efrcazmente los roles de cada unc de los

rnteqrantes del equlpo. en araS de no repetlf actividades y de que otras actlvidades lmportantes para el Lluerr

Ltunclonamlento del proceso. proceso estratégrco que ¡mpacta sobre las decrsiones de toda la alta drreccrr':)rl

q.reden s'n oase y respaldo de ejecucrÓn

W1
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se presentan con respelo

-Dé acuertio a la evaluaciÓn d

S A , el Pasado 21 de diciem

fa lencia en la ver¡ficaciÓn Y seg

e estándares minlmos vrg

bre
ulm

se obtiene un Punta
iento en la elecuciÓn

encta 202

del SG-S

3 realizada Por

St, por to tanto la imPortan

Positrva ComPañia de Segu ros

le de 89% en calificaciÓn "acePtable" Se identif lca una

594-LeY General de
n el frn de darle cumpl

Archivos HaY gran d

técnrca de los mlsmo

e las TRD al archrvo c

veces encontrar docu

cia de articular ios

ste infornle las que se dcD'irii

imrento a la normatlvrdad d'
áb,tidrd 

"n 
salvaguardar los

s asi como de reallzar las

entral generando cunr ulo d(l

mentoJ de rmportancra Para

r requerimlentos a Entes Jl

Control lnterno FOCl03 Plarr

n el cumPlimiento de adelant:rr

srsternas de Iesllón Y contar con los liderazgos Pa ra su correcta imPl ementaclon

15 RESULTA óo oE rn REvtst ON DE LAS ACC IONES CORRECT IVAS DE LA AUDITORIA ANTERIOI]

No se logrÓ cerrar (3) tres No Conformidades, las tres primeras relacionadas en e

rea|zar Plan de acción Para la vrg<>ndia 2024

16 CONCLUSI ONES Y RECOME NDACION ES

Es importante tomar medldas necesarlas Y suf lclentes co

Gestrón Documental segün la LeY
organlzaclÓn

documentos eo

transferenclas Prtrnarlas seg

documentos en la oficlna Y tantbrén dlflcLl Itando muchas

realrzar trazabrlrdad de la g i,st órl dtl 3rltuf Lores i:ldnllrllstraclones, o de lesponcle

Control ha estáblecido la Oflclna de

-Se recomrenda tener en cuenta el fornrato que

P resentaclon de lnfo

acc lones encaminadas a mitlga
rmes de LeY Y coadyuvar como s

r o eliminar acclones, qu
egunda línea de defensa' e

en los informes se redac

los archlvos de gestrÓn Y

ún el llernpo d

Aoorro de lnsumos Y recufsos

Red

e retención d

e
tan Y

al equlPo de la Alta DlrecciÓn. que solo Pretenden con llevar al meloramiento continuo de la Factoria )/ que e'l

luado

muchas
Desde

ocasiones ni si qutera se

el área de seguridad Y

leen Por Parte del lider

salud en el trabajo
del proceso del tema eva

se rbcornrenda artrcular los tres subsisternas (Calrda(

Ambtental Y SS I teniendo en cuen taq ue estos buscan el cumPlimiento de objetlv os en rubros Particulares Per

a la vez forman Pa rle de un sister¡a que se enfoca en el aseg uramiento de buenas prácticas corPoratrvas

Al rgual que los tres sistemas, operando juntos. hacen que la 0rganizaciÓn alcance los srguientes logros

Meiora de la calidad del producto o servlclo

17 FIRMA AUt)I IADOR LI

lvonne Adrlana E nriq

21 Fl

uccrorl de las sanclones en las org

Melorá de la satisfaccrÓn del cliente

Mi:yo r eftclencia en los ProceSos
rcjad de los trafialadores

Proteccrón de Ia salud Y la segur

ReducclÓn de los irnPactos arnol enlales

Optrrnrzacion de la plantflcacton

N¡ ay or conlrol sobre la inforflaclón de la organlzacrÓn

af¡lzaclones por lncum p limlentos legales en la materra

1B FIRN,4A EQ UIPO AUDITOR

N4 agaly Maci

6^ra,A
2A FIRMA AUD II'OR CONTR or lulrnno
Lisan ro Salamanca19 FIRMA AUDITOR ARC l-llvo

Ricardo M negro

MA UDII'OI] CALIDAT)
?2 FIRMA AUDITOR SALUD Y SEGURIDAI) I'N

EL TRABAJ
Doís RamirCarolloa Solano

MS
I Rec¡oldo a Conformldad' frma Alrdit¿l

lvon Lucla Sat rra Mosquera

e,e
C #
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1. SUBSISTEMA DE GESTION: MECI-MIPG-CALIDAD-SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO -

BPM 2. FECHA:

3. Proceso. Talento
Humano

5. Periodo de auditoriar2023 y
primer semestre 2024

7. Ob1etivos de la Auditoria: Verifrcar el
cumplimiento de la Gestión enmarcados en
los objetivos establecidos y los requis¡tos
de la norma lSO9001:2015. Decreto 1072
de 2015, Resolución 0312 de 2019, MECI y

TVIPG y la ¡mplementación de los
documentos actualizados del sistema de
Gestión de Calidad de la lLC. además de
los procedimientos estandarizados, plan de
acoón ante INVIMA según oficio remisorio
7 306-421-2024 del 4. 5 marzo de 2024

6. Equipo Auditor:
Auditora Líder: Carolina Muñoz Olave
Vanesa lriarte (No Asistió)
f\¡ón ica Mart¡ nez-Aprendiz
Verifican temas puntuales:
lvonne A. Enriquez JOCI

8. Criterios de Ia Aud¡tor¡a: Todos los documentos,
especificaciones de ley, procedimiento de los procesos a
auditar, cumplimiento de los objetivos de calidad y la

norma 1SO9001.2015, Decreto 648 de 2017, Decreto
'1499 de 2017. Seguridad y Salud en el Trabajo,
Decreto 1072 de 2015, Resoluc¡ón 0312 de 2019, IUECI
y MIPG, Decreto 1686 de 2012, Cada auditoria tiene su
cr¡terio definido en el Plan de Auditoria estructurado en
el formato FOGC4o Plan de Auditoria lnterna Versión 05
del 18 de septiembre de 2018, Decreto 162 de 2021 ,

plan de accrón ante INVIMA según oficio remisorio 7306-
421-2024 del 4. 5 marzo de2014

9. Alcance de la Auditoría: Desde la comunicac¡ón del plan de auditoría interna integrada, hasta el
informe de auditoría interna integrada.

10. Hora reunión de apertura. 8.30 AM
11. Hora reunión de cierrer12.30 Altil

DESCRIPCION HALLAZGO

El proceso de
Gestión del Talento
Humano carece de
actualización y ajuste
de la información
documentada en el
SGC, información
necesaria para la
eficacra y confianza

ISO 9001:2015
Numeral 4 4.1.
Numeral 8.'l . litcral e)
Acuerdo 020 de 2009

i Literal 1 .

Se determina que la caracterización,
procedimientos, instructivos, formatos,
codificados en el SGC de la Sección de Talento
Humano están desactualizados, ya que, no tienen
identificadas las entradas requeridas y las salidas
esperadas, la definic¡ón de cr¡terios y métodos.
los recursos, las responsabilidades, los riesgos y

oportunidades.

REQUISITO

ara ue el roceso

_I
)

4. Responsable del Proceso. Carlos
Oswaldo Diaz Diaz

12. NC



se lleve a cabo
según lo planificado.

No se evidencia la
actualización n¡
publicación del
Reglamento lnterno
de Trabajo de la
factoría.

No se evidencia
procedimiento para el
trámite de radicación
y conciliación de
incapacidades, ni
tampoco seguimiento
efectivo al tema de
incapacidades por
cualquier concepto

UE SE enere
No se cuenta con
manual de funciones,
y competencias
laborales en la
factoría.

No se evidencia un
plan de seguimiento
en primera línea de
defensa al
cumplimiento del plan
de capacitac¡ón con
indicadores
periódicos.

Versión
04

Código Sustantivo del
trabajo capitulo lV. ISO
9001 del 2015 Numeral
4 4.2. 7 1.6, conocimiento
de la organización, 7.5,
9.1.3 literal g.

Deüelo 1427 de 2022 Ley
1438 de 2011 Decreto 019
de 2012 Articulo 121

ISO 9001 del 2015
Numeral 4.1 nota 1-2-3.
8.5.2 ldentificación y

trazabilidad.

ISO 9001 del 2015
Numeral 4, 7 .1.6,
Conocimientos de la
organización y 7 2
Competencia.
Decreto 1083 de 201 5.
Acuerdo 001 del 05 de
julio de 2023 Art¡culo I
Parágrafo Transitorio.

Decreto I 567 de '1998

Decreto 1083 de 201 5
MIPG Versión 2
Dimens¡ón de Talento
Humano
Decreto 1499 de 2017
ISO 9001 del 2015
Numeral 9.1 Seguimiento,
medición, análisis y

evaluación,'10.3 t\ilejora
Continua.

Código
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Revisado el documento enviado de Reglamento
interno de trabajo, no se cuenta con la
actualización y publicación del m¡smo dentro de
la lndustria Licorera del Cauca.

Revisada la forma de radicación y cobro de
incapacidades de la factoria, se encuentra que
aunque hay una radicación a las entidades
competentes cuando se tienen conoc¡miento de
ellas, no se cuenta con el procedimiento para el
trámite de radicación, seguimiento y conciliación
de incapacrdades con entidades prestadoras del
servrcio ni tampoco con las dependencras
involucradas en este proceso.

No se evidencia en la Sección de Tal
Humano manual de funciones y competencias
laborales de la factoría. Es importante tener en
cuenta que, el Manual Especifico de Funciones y

de Competencias Laborales es una herramienta
de gestión de talento humano que permite
establecer las funciones y competencias
laborales de los empleos que conforman la planta
de personal, así como los requerimientos de
conocimiento, experiencia y demás competencias
exigidas para el desempeño de estos,
igualmente. es un insumo rmportante para la

elecución de los procesos de planeacrón ingreso
permanencia y desarrollo del talento humano

La Factoría cuenta con Plan Anual de
Capacitaciones. Talento Humano como primera
línea de defensa, debe velar por el cumplimiento
a cabalidad de lo ¡nformado según las
necesidades de las áreas. Por tal motivo es
importante que se le haga seguimiento para que
el Plan se cumpla en su total¡dad. Riesgo
materializado porque la vigencia pasada no se
alcanzó a dar cumplim¡ento al Plan debido a que
el rubro presupuestal se term¡nó hac¡a los meses
agosto y septiembre. Riesgo que se puede
prevenir si se realiza un seguimiento oportuno a

través de informes, análisis de indicadores etc.

/

l
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Se evidencia que el área de enfermeria y
No ex¡ste claridad en
la responsabilidad del
manejo y control
adecuado del
inventario de
enfermeria y el

Sistema de
Seguridad y Salud en
el Trabajo.

No se evidencia
cumpl¡miento de las
funciones con el
perfil establecido de
acuerdo a la

normatividad vigente
del profesional del
S¡stema de GestiÓn
de Seguridad y Salud
en el Traba.lo,
adicionalmente, no
hay claridad en la

distribución Y

ejecuc¡ón de las
actividades de
enfermeria Por
contrato a término
indefinido y contrato a
término fijo.

No se evidencia que
exista concordancia
entre la planeaciÓn
presupuestal con ¡a

estructura del plan de
previsión.

No se cuenta con el
instrumento que
permita la exigencia Y

cumplimiento de lo
que se ha aprendido
en las capacitaciones

Decreto 2649 de1993
Ley 13'14 2009 Art 63
Resolución 356 de 2007
Sistema de administración
de inventarios
ISO 9001 del 2015
Numeral 5.3 Roles,
respon sa bilid ades Y

autoridades en la

Organización. 6.1 .l literal
C prevenir o reducir
efectos no deseados.

Decreto 1072 de 2015
Resolución 0 12 de 2019
Resolució n 111'1 de 2017

Al verificar las funci
SST se encuentran
están relacionada
actualmente.

ónes de la profesional del SG-
actividades de norma que no

s en el perfil establecido

seguridad y salud en el trabaio comparten la

misma bodega e inventario, lo que genera

indeterminación, falta de control y orden de los

elementos que corresponden a cada área y por

consiguiente su dtrecto responsable, de la misma

manera, se requiere aplicación del PR-DA-AL-o2
Procedrm¡ento de recepciÓn, control y distribución

de elementos e insumos, por parte del

Profesional de Almacén.

5.3
responsabilidades
autoridades en
Organización.

R o

Y
la

ISO 9001 del 2015
Requisito 6.1 .1 . Acc¡ones
para abordar Riesgos Y

Oportunrdades
ISO 9001 del 2015
Numeral 7.5.3 Control de
la lnformación
documentada

Decreto 16212021,
Numeral 1 del Art 4

Se evidencia que se cuenta con el Plan de
previsión, pero no existe una estructura y análisis

de necesidades para el personal, de contrataciÓn

a término fijo y de prestaclones de servicio, razÓn

por la cual se hace necesario que este se trabale

con los rubros presupuestales. Teniendo siempre
una proyección máxima para la contratación, ya

sea por cualquier tipo de contrato.

A pesar de que existe un Plan de capacitac¡ón

continuo y permanente en varios temas,

correspondientes a hig iénico-sanitarios, en el

manejo de estos y las tareas especificas del

roceso. debidamente documentado y conp

reg istros, de acuerdo al seguimiento por parte de

Fecha vigenc¡a
Enerc 24 de 2024

oto ados en cuanto Talento Humano, se ev¡denc¡a ue aun ue el

código J versrón 
I

Fo-c,-10 

I 
- 

I

I

I
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personal esté capacitado infringe las normas
establecidas poniendo en riesgo las buenas
prácticas de manufactura y con ello la

certificación; No se cuenta con un protocolo que
permita el estr¡cto cumpl¡miento del personal

a normas de buenas
prácticas de
manufactura.

13. ASPECTOS RELEVANTES (Fortalezas)

ISO 9001 :2015 Numeral 7.1 Recursos: Se destaca la actitud y compromiso del equipo de trabajo de
la Sección de Talento humano en la implementación de propuestas de mejoramiento del proceso

ISO 900'l:20'15 Numeral 7.1.4. Amb¡ente para la operación de los procesos: La Sección de Talento
Humano genera un amb¡ente adecuado tanto soc¡al, fís¡co y psicológico para sus colaboradores, con el

objetivo de mantener un buen Clima Organizacional.

Plan Estratég¡co Gest¡ón de Talento Humano: La oficina de Registro y control opera con un
programa de nómina ajustado a la normativ¡dad de nóm¡na electrónica, que garantiza adecuada
adm¡nistrac¡ón y manejo, agilidad en los procesos, responsabil¡dades y tareas de competencia de
dicha dependencia.

Decreto 6'12 del 2018 y Ley 17'l.2 de 2014: La sección de Talento Humano cumple con la rendición y

publicación en la página Web de planes ¡nstituc¡onales y estratégicos requeridos por la norma.

14. ASPECTOS POR MEJORAR (Debilidades)

- Carenc¡a de procedrmientos para ¡a total¡dad de actividades definidas en la Sección de Talento
Humano, como claves en la actualrzación de la caracterización del proceso.
- No existe actualización, socialización y publicación del reglamento interno de trabajo.
- Reforzar el cumplimiento del proceso de inducción y reinducción como primera linea de defensa para
garantizar el control necesario de todos los colaboradores de la factoria.
- No se evidencia capacitación al personal encargado del manejo del almacén de enfermeria y

seguridad en el trabajo sobre gestión y control de inventarios.
- Creación y ajuste de formatos, procedim¡entos y perfiles de cargo.

1 6. CONCLUSIONES Y RECOÍMENDACIONES

- Fijar los lineamientos necesarios para efectuar oportunamente con las divisiones o secciones que
intervienen, la conciliación de incapac¡dades, paraf¡scales y de seguridad social, estableciendo los
respectivos controles que garanticen la confiabilidad de la información en la factoría.
- Establecer el procedimiento de requisitos de ret¡ro del colaborador y entrega del puesto de trabajo
basado en Lev 594 del 2000 en toda la facto na, teniendo en cuenta, que cada entidad puede optar por

I

I

15. RESULTADO DE LA REVISION DE LAS ACCIONES CORRECTIVAS DE LA AUDITORIA
ANTERIOR:
Quedan vigentes las 2 No Conformidades dejadas en la vigencia 2023.
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elaborar sus prop¡as normas sobre entrega de cargo y que es una obligac¡ón inherente al contrato de
traba.lo que corresponde a la e.jecución de buena fe del mismo contrato por parte del colaborador.
- Se recomienda actual¡zar el diseño del formato FOTH38 Enfega de elementos de protecc¡ón
personal de la factoría, con base en los lineamientos del Decreto 1072 de 2015 Art. 2.2.4.6.12). Se

debe reg¡strar la entrega de Equipos y Elementos de protección personal y la Resolución 0312 de 2019
establece los estándares mínimos del Sistema de Gestión de SST, con el objetivo de ampliar la

constancia de entrega de EPP donde contenga como mínimo. fecha, Nombres y apellidos del
trabajador, Numero de documento, Elementos entregados, Compromiso del trabajador a usarlos
adecuadamente, Firma del trabajador, entre otros campos ¡mportantes.
- Teniendo en cuenta el Decreto 1072 del 2015 en su articulo 2.2.4.6.13. Conservación de los

documentos. Se recomienda que para conservar los reg¡stros y documentos que soportan el Sistema
de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST sea de manera magnética buscando una

alianza con entidades de Afiliación a Riesgos laborales-ARL que hoy en dia faciliten un software
especializado para garantizar de manera controlada, legible y acces¡ble la protección de la información
y evitar así el daño, deterioro o pérdida de documentos.
- lmplementar mecanismos de control para garantizar la calidad de los informes que se presenten
sobre la gestión de del Plan lnstitucional de Capacitación, Programa de Bienestar, estímulos e
incentivos, en los que se dé cuenta el grado de cumplimiento de sus objetivos y el impacto generado a
nivel institucional y de esta manera suministrar información útil y oportuna a la Alta Direccrón para la

toma de decisiones frente al desarrollo del talento humano de la factoría.
- Formular e implementar estrategias de d¡vulgación y sensibilización a la comunidad de Ia factor¡a
sobre la importancia de los planes y programas diseñados para fortalecer el desarrollo del talento
humano.
- La lndustria L¡corera del Cauca debe buscar estrateg¡as para iniciar con la implementac¡ón de la

sistematización de historras laborales de cada uno de sus servidores Públicos.
- Proporcionar capacitación regular al personal encargado del mane¡o del almacén de enfermeria y

segurrdad en el trabajo, en cuanto a buenas prácticas de gestión de invenlarios y los procedim¡entos
establecidos
- Se recomienda establecer niveles de inventario mín¡mo y máximo para cada producto o elemento en

la bodega de enfermería y SST, determinando entradas y salidas de insumos de forma cronológica y
d¡gitalizada que asegure el stock, accesibilidad y vigencia de los mismos, también es importante

determinar el espacio suficiente para el correclo almacenamiento o la adaptación de nuevas
estanterías que aseguren un control ordenado del inventario, todo lo anterior, con el fin de facilitar el

seguimiento de inventarro, la identificación de productos y su rotación, insumos de base para

establecer las cant¡dades a contratar de las s¡gu¡entes vigencias, evitar y mantener control de faltantes,
excesos, pérdida o deterioro.
- Proporcionar capacitación regular al personal encargado del manejo del almacén de enfermería y

seguridad en el trabajo, en cuanto a buenas prácticas de gestión y control de ¡nventarios.
- Es importante tomar medidas necesarias y suficientes con el fin de darle cumplimiento a la

normatividad de Gestión Documental según la Ley 594 - Ley General de Archivos. Hay gran debilidad
en salvaguardar los documentos en los archivos de gestión y organización técnica de los m¡smos. as¡

como de realizar las transferencias pr¡mar¡as según el tiempo de retención de las TRD al arch¡vo
central, generando cúmulo de documentos en la oficina y también dificultando muchas veces encontrar
documentos de importanc¡a para realizat trazabilidad de la gestión de anteriores adm inistraciones. o oe
responder requerim¡entos a Entes de Control
-Se deberá revisar actrvidades de enfermeria por contrato a término rndefinido y contrato a térmrno frjo.
evitando que tengan actrv¡dades similares.

l_-ES lrpqlg!]g §9llg¡tqr a! rsiqlgma dg qqslgll de Ia Cai¡dad que tos documentos reposen como

J
I

I



ffi"ew
proceso, ya que se encuentran en este
- Es importante que desde este nuevo I

Art 65 de la ley 18'19 de 2016, Y se I

$207.813.091 error que radica en la liq
emite la Industria Licorera del Cauca

ASOCIACION INDIGENA OEI- CAUCA EPS

PERIODO PLANILLA VAI-OR

Enero del 2022 25178192 s t.423,476,00

Febrero del 2023 25479148 s 1.036.948,00

Marzo del 2023 2575 5955 5 1.431.118,00

Total para devolución s 3.891.s42,00

Total para devolución s 61,908.636,00

NUTVA ENTIDAD PROMOTORA DE SAI-UD

PE R IODO PLANILLA VAI-OR

Enero del 2022 s 1.578.363,00

Febrero del 2023 25479748 5 1.830.871,00

Marzo del 2023 25755955 5 1.385.062,00

Total para devolución § 4.794.296,00

INUUS TRIA LICORERA DEL CAUSA

momento dentro de la carpeta del proceso Administrativa.
iderazgo se tenga presente que se liquidó sin tener en cuenta el

iquidó mal por parte de ASOPAGOS por un valor aproximado
uidación que emite ASOPAGOS, posterior al archivo plano que

lLC, archivo plano que se liquidó correctamente. ASOPAGOS

quien es el operador de información para el pago de Aportes de Seguridad Social, Parafiscales y

Cesantías real¡zo incorreclamente su liquidación las cuales son d¡spersadas con destlno a las

administradoras SGSS y que sirven de soporte al área de Tesorería de la ILC para su pago, esta

auditoria recomtenda que se haga una solicitud a la División Financiera para identificar en los estados

financieros, la recuperación que se ha realizado de los d¡neros que pagaron de más, en las planillas de

los meses de eneio, febrero y marzo de 2023, deuda que cada una de las entidades del SGSS

identificadas ha adquirido con la lndustria Licorera del Cauca, a continuación se relacionan las

entidades SGSS y los valores que debemos recuperar.

INSfITUTO COTOMBIANO DE 8¡ENEsTAR FAMILIAR SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA

Febrero del 2023

fotal para devolución fotal devolución

NUEVA ENIIDAO PROMOTORA DE SATUD

PLANILI,A VATOR

Enero del2022 25118192 5 17.483.087,00

Febrero del 2023 25479144 5 18.695.327,00

Mar¿o del 2023 25755955

lotal para devolución s 53.745.186,00

PERIODO

S 17.566.112,00

ASOCIACION MUTAL LA ESPERANZA ASMEf

PERIODO PLANILI-A VALOR

Enero de 2022 25178192 5 1.248.259,00

Febrero del 2023 25479148

Marzo del 2023 2575 5955

Total para devoluc¡óñ s 3.267.735,00

S

s

792.423,00

7.227.053,40

COOPERATIVA DE SATUO COOSAI-UD E55

PERIODO PTANII.LA VALOR

Enero del 2022 25118192

Febrero del 2023 25479148 s s9.173,00

Ma r¿o de 2023 25755955

fotal para devolución

113.160,00

163.375,00

s

5
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PLANITLA VATORPE R IODO

25178192 s 15.184.400,00Dlciembre del 2023

25479148 s 1s.s40.800,00Enero del 2023

s 14.971.700,0025755955

s 4s.696.900,00

PI.ANII-TApE Rtooo

5

VAI.OR

10.125.300,0025178192Dic¡embre del2023

10.362.800,00I254'19148Enero del 2023

25755955 9.983.100,005Febrero del 2023

30.471.200,00s

SANITAS EP5

VALORPLANILLAPE R IOOO

S 18.723.010,0025118r92Enero del 2022

5 21.672.897,00Febrero del 2023 25419148

25755955 S 2t.5r2.729,00

335.708,00

Mar¿o del 2023

25178192
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EPS SURAMERICANA

PERIODO PLANILLA VATOR

Enero del2022 25118192

Febrero del 2023 25479148 S 576.661,00

Marzo del 2023 25755955 5 576.661,00

fotal para devoluc¡ón s 1.729.983,00

576.661,00

18. FIRMA EQUIPO AUDITOR
fi,4onica Vivrana M ínez Agredo

i(o

Código
FO-Ct-10

EP5 SURAMERICANA

Versión
04

PERIO OO

Enero del 2022

tebrero del 2023

Mar¿o de 2023

Fuente tnloffne Contrct tnterno

S

fl

PLANILI,A VALOR

25118792 5 746.447,00

25479148 s 578.299,00

25755955 5 647.159,00

Tota¡ para devolución S 1.971.90s,00

NTROL INTE

'üt":
RNO20,FIRIVA AUDITOR CO

nne Adriana ríquez
Recibido\a contorL¡oro, t¡r,
Carlos Oswaldo Díaz Diaz

uditado

l

o



L Alcance de la Auditoría:
Desde la comu nicación del lan de auditoría interna inte
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rada, hasta el informe de auditorÍa interna in rada
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l5O 9001: 2015 Numeral 9.3.1

Generalidades
Procedimiento PR-Gc-01 v.11

numeral 4-terminos y

def¡n¡ciones ( ..."APROBAC|ÓN:
Se hace referenc¡a a la f¡rma de
aceptación al documento que
garantiza su aprobación desde el
punto de vista de recursos y

coherencia con el Sistema
lntegrado". .. )
Repositorio normat¡vo AGN
Artículo cuarto. Firmas
responsables.

La firma de la representante de la Alta
Dirección en el acta de la revisión por la

dirección de la lLcauca es crucial, puesto que
es quien debe analizar el SGC de la Factorial
evidencrando que el proceso se desarrollÓ de

manera adecuada, con la participaciÓn

satisfactoria de los responsables y la debida
consideración de los resultados para promover
la mejora continua y cumplir con los objetivos
institucionales. Esto se refleja en la

responsabilidad y comprom¡so, la

transparencia y rendición de cuentas, as¡

como en la legalidad y validez del
procedimiento.

Se evidencia camb¡o en el procedimiento en

el que incluyen una actlvidad a la oficina de

Control lnterno, sin ser consensuado con el
jefe responsable, no solo para adaptarse a los

cambios y mejorar la ef¡ciencia, sino también
para alinear las acciones con los objet¡vos

estratégicos y fomentar un ambiente
organizacional más comprometido y efectivo.
Nota Así mismo no se evidencia la info acto n

relacionada de controlde camb io§

diferentes
del

Según la trazabilidad de
encontrados en la intranet

los documentos
de la lndusfia
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1. Subs¡stema De Gest¡ón:
¡,1ECI.¡/]IPG.CALIDAD-SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO -BPI\4

2. Fecha: 17 de julio del 2024

5. Periodo de auditoria: 20234. Responsable del Proceso.
lvon Lucia Sarria [,4osq uera

3. Proceso:
Planeacron

6. Equ¡po Auditor:
Aud¡tor líder: LÍder Lisandro Salamanca

Equipo Auditor: José Luis Hernández
Verif¡can temas puntuales:
lvonne A. Enríquez Jocl; Doris Ramirez SST; Ricardo MC{9lCgIg¡ECElyq a Muñoz. (apoyo al SGS)

T,Objet¡vo de la Aud¡tor¡a:
Verificar el cumplimiento de la Gestión enmarcados en los
objet¡vos establecidos y los requisitos de la norma
lSO9001:2015, Decreto 1072 de 2015, Resoluc¡ón 0312 de
2019, MECI y MIPG y la implementación de los documentos
actualizados del sistema de Gestión de Calidad de la lLC,
además de los procedimientos estandarizados, plan de acción
ante INVIMA según oficio remisorio 7306-421-2024 del 4,5
mazo de 2024

T.Obietivo de la Auditor¡a:
Verificar el cumpl¡m¡ento de la Gest¡ón
enmarcados en los objetivos establec¡dos y los
requisitos de la norma lSO9001:2015, Decreto
1072 de 2015. Resolución 0312 de 2019, MECI
y MIPG y la implementación de los documentos
actualizados del sistema de Gestión de Calidad
de la lLC, además de los proced¡mientos
estandarizados, plan de acción ante INVIMA
según oficio remisor¡o 7306421-2024 del 4,5
ma¡zo de 2024

10 Hora reunión de apertura: 09:45 1 1 . Hora reunión de ciere: 1 21 35 pm

DESCRIPCION HALLAZGOREOUISITO12 NC

Se evidencia el acta de
revisión por la dirección
vigencia 2023, sin la firma
de la Alta Dirección de la
factoría.

ISO 9001: 2015 Numeral 7.5'2

Creació n y Actualización.

Numeral: 7.5,3 Control de la

lnJormación documentada,

Se evidencia camb¡o en el
procedimrento- PR-GC-03
Procedimiento acciones
correct¡vas - sin el

consenso del responsable
del proceso para su
validez.

rocedimientos
ISO 9001: 2015, Numeral: 7.5.3.2

I

I

I

+En los
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ma de Gest¡ón de laSiste

¡r m.Pt.:jpr0mM[N10 PUr] t5n}tÚ(0

! m,pt.ii pso$rt¡flc pt¡ll 
Dt Á(0011 ,|NU,AL

S m+t.ot ltoctor,tr$to lrout 0t 6t5n0N rNttAt

J m.pt.or pnocur¡m¡ 
rL¡o¡,lcroN moy!(ns ñtrnros

! pn.pL+ pto(fqu$,m uu¡rcroo

! m+r.r mumuu,no rourlrmoot or rursco

! ¡r.pt.c,motoru*xn cr¡

fi

L co re ra ed ne a on S o S OS S ep
o bS fvae a a U eS cn a ed n mu ra I
C No R LoT ED C Btul oS E dsto tacU a

zra a b aid d d aa tuC a )za C o n d e oS
d co U m ne toS e n oC Sn ec eu cnv a a ca d dap

laC menra e a U e soq

Control de la lnformac¡ón
documentada. Literal c) Control
de cambios.
d) Conservación y disposic¡ón

No se observan las firmas
correspond¡entes en las
secciones de elaboración,
revisión y aprobación, asÍ
como la falta de fechas endichos documentos,
rnstruct¡vos v
procedtmientos.

Se evidenciá
alineación
procedimtento
administración

la falta de
entre el

de ries
de
OS

Acciones para abordar riesgos y
o portu n ida des

l5O 9001: 2015 Numeral 6.1

tso 9001: 2015; Numeral 7.5,2 E n 0 S d fe ren do toc u men S n S ruc VO S
Creac¡ón y Actua lizac¡ón. Literal
d) La revisión y aprobación con
respecto a la idoneidad y
adecua ció n.
Proced¡miento pR-GC-01 v,1t

p roced m te n oS de S Stema de GeS ió n d a

v e n S co n o SE
ob Se rva n a S f¡ m S respo nd e n te S en aS

numeral 4-terminos y
definic¡ones ( ..."APROBACIóN:
Se hace referencia a la f¡rma de
aceptación al documenlo que
garant¡za su aprobac¡ón desde el
punto de v¡sta de recursos y
coherencia con e/ Slstema
lntegrado"...)
Repositor¡o normativo AGN
Artículo cuarto. F¡rmas
responsables.,.,' Toda ent¡dad
debe establecer en los manuales
de proced¡m¡entos /os caroos de
los funcionar¡os autorizadós para
ltrmar la documentac¡ón con
deshno interno y externo e que
genere la ¡nst¡tuc¡ón. La un¡dad
de correspondenc¡a velara por el
estncto cumpl¡m¡ento de esta
dec¡s¡ón"...

seccJones de elaboracrón. revisión y
aprobación, asi como la falta de fecnas eÁ
dichos documentos. lo que no ¡ogra constatar
Ia aceptación de los documentos por las
personas responsables en cada uno de los
proceso, faltando de esta manera a la norma
legal de Archivo y a cumplmiento de la ISO
90001

Se ha manifest ado que el proced rmrento de
admin¡stración de riesgos presente en la
intranet de la factoría no es adecuado para
afrontar saber mane ar correctamen te la

f

1

I

I

Calidad (SGC) y en
algunos procesos, se ha
observado que no se ha
aplicado adecuadamente
la Plantilla de Elaboración
de Proced¡mientos,
Políticas o planes,
disponibles en la carpeta
de Gestión de la Catidad

de distinguir que están 
iobsoletos

Cauca,

I

Se evtdenc¡a una muestra de ello, aunoue la I

mayorÍa de documentos en intranet no I

cuentan con Io anterior mencionado: 
i

, oLA{L(0\t 0e0(t0 utÚ¡r05 pltlg( 0{

I

I

Calidad (SGC) en lntranet
I

I
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En la lntranet se observa la actualización de
políttcas, procedrmienros y formatos, donde se
indrca la versión y la fecha de registro Sin
embargo, no se cuenta con una carpeta y o
archivo donde se ver¡f¡que los anterjores
mencionados obsoletos y/o con vers¡ones
pasadas, Io que está incurriendo en el
incumpl¡miento de requjsjto en cuanto al
control de informacjón, d¡sponibil¡dad,
adecuac¡ón para su uso, donde y cuando se
necesite.

Código
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Versión
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PR-PL-06 y la matriz de
riesgos de ¡a factoria.
Además, la vers¡ón y la
fecha de vigencia del
procedimiento no están
actualizadas.

Numeral: 7.5.3 Control de la
lnformación documentada.
PR-PL-06 procedim¡ento
administración del riesgo entre
otros.

El SGC de la tLcauca,
carece de
acompañam¡ento a los
procesos para el correcto
análisls y evaluación de los
resultados de la mejora
continua de los i4
procesos.

ISO 9001:2015
Numeral 7.1.2, Personas
Numeral 7.3 Toma de concienc¡a
Numeral 10. Mejora

acompañamiento que contribuya a la eficacia
de los procesos. benefictando la melora del
desempeño que conlleve al cumplimiénto de
los requisitos del S¡stema, esta auditoria
enfatiza la importancia de contar con personal
necesar¡o para la implementación, operación y
control de los 14 procesos.
Las enttdades públicas deben garantrzar que
las personas responsables de estos sistemas
posean los conoc¡mientos, habilidades y
experiencia necesaflos paj.a cumplrr
efectivamente con sus iunciones yto
actividades.

serva por parte del SGC un adecuadoNo se ob

No se ev¡dencia
trazabilidad yto
planificac¡ón en las
actualizaciones de
procedimientos y polfticas
realizadas por el SGC.

ISO 9001:2015
Numeral 6.3 Planificación de
cambios.
Numeral 7,5.3. Controlde la
información documentada

o se evidencia aplicacjón
completa de la TRD,
adscrita al proceso del
Sistema de Gestión
Ca¡idad ¡nmersa dentro de
la Divis¡ón Planeac¡ón de
la lndustria Licorera del
Cauca y del proceso de
organización documental,
conforme a la normativa
vjgente.

N

Numeral 7 .5,7.5.3 control de la
información documentada.
Ley 594 de 2000. Articuto 4,
iiteral d.
Acuerdo 042 de 2002. Articuto 4 y
Artículo 7.
lnstructivo Foliacrón en Archivos -
Proced¡miento No. 3.
Acuerdo 05 de 20i 3. Artículo 1 1.
FOAD06 - Versión 01 - de
18t09t2019

ISO 9001:2015

encuentran en las unidades de conservación
(carpetas) e tdenttf¡cadas las senes y
subseries, pero la foliación se encuentra
incompleta y no está en el sentjdo del texto
según procedimiento. De igual manera, no se
aplica los formatos FO-DA-GD-o3 Rótu¡o de
carpeta, FO-DA-GD-01 indice de carpeta,
FO-DA-GD-02 Formato rótulo de caja

Los documentos del año 2023, 2024, se

o cuenta con instrumento
de descripción de
documentos de las series y
subseries del proceso
Sistema de Gest¡ón
Calidad inmerso dentro de
la D¡visión Planeación.

N

Numeral 7.5, 7.5.3 control de la
¡nformación documentada.

Formato - FO-DA-GD-06 -
Versión 02 - de 09/04/2019

ISO 9001 :2015 A pesar de que los
ubicados en carpetas, no están registrados enel rnventano documentat (Fó_DA_GD_06
Formato únrco de inventario documental) de la
dependenc¡a y/o proceso, desconociendo, la
cantidad de folios, las fechas extremas que
hay en dicha unidad admin¡strativa de los años
anteriores al 2024, confo¡me a las Tablas de

documentos están

robadasretención documental a

I
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Matriz de Rregos. Esta falta de alinéJóión v ta I

ausenc¡a de actual¡zaciones podrian acarrear
consecuenc¡as negativas, como una respuesta iineficaz ante eventos de riesgo o el '

incumpl¡mtento de los contro¡es áe riesooestablec¡dos. " 
I

I

I
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14. ASPECTOS POR l\,lEJORAR (Debilidades)

Se deberá contar con los resultados de la medición de los indicadores, resultados pasados de cada uno de los
procesos, para llevar una correcta trazab¡lidad de los avances de los mismos y ev¡denciar la mejora continua,
permit¡endo una mejor proyección y avance en cada uno de los procesos.

Brindar seguimiento a cabalidad del cumpl¡miento a la formulación del plan de acción en el formato de acciones
correctivas FO-GC-03 Acciones correctivas.

Priorizar los requerim¡entos y hallazgos que se han manten¡do desde la vigencia anterior en los diversos
procesos, garantizando un acompañam¡ento continuo en la actual¡zación y ajuste de documentos, ¡ncluyendo la
caracterización del proceso y otros documentos pert¡nentes.

Realizar copia de seguridad o backup a los cambios de versiones a formatos, procedimientos, documentos
asegurando que los cambios ño entren en conflicto con los cambios de otros usuarios.

Capacitación contínua para el equ¡po de apoyo del Sistema de Gestión de la Calidad (SGC) en la factorÍa,
conforme al Plan lnstitucional de Capac¡tac¡ones desde el inicio de la vigencia.

Levar a comité la nueva actualización de la matriz del riesgo instituc¡onal vigencia 2024, para el seguimiento
oportuno de los riesgos y los controles formulados en los procesos de la ¡ndustria.

Generar estrategias de acompañamiento de la sol¡c¡tud de apoyo del SGC a los jefes de proceso, sol¡cltud que
se evidencia a través del correo ¡nterno de la factoría.

Realizar estrategias de trabajo del SGC, como ejemplo un cronograma ¡nterno de trabajo bien planificado de
acuerdo a las funciones del equipo de trabajo, llevando un control y resultado de los avances en cada proceso
durante la vigencia.

Se destaca su comprensión de las dimensiones establecrdas en el Decreto 1499 de 2017 (NIIPG) y del Decreto
2482 de 2012, que actualiza las políticas de desarrollo administrativo. Es importante mencionar que estas
políticas consideran la dimens¡ón del talento humano como centro de gestión, para la cual se requiere el apoyo
del Sistema de Gestión de Ia Calidad (SGC) en la estructuración de la politica correspondiente.

Brindar apoyo en el anális¡s de los resultados del Formulario Único de Reporte y Avance en la Gestión (FURAG),
desarrollando un plan de acción que obedezca como ¡nsumo para el monitoreo, evaluación y control de los
resultados institucionales. Esto permite realizar un seguimiento efic¡ente de la implementación de las políticas de
desarrollo administrat¡vo, considerando el reporte de avance de las metas propuestas para cada per¡odo y el
cumplim¡ento de los objetivos institucionales def¡nidos.

+
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Ley 594 de 2000: El proceso Gest¡ón de Calidad tiene un avance en su archivo, donde se encuentra clasificado y

ubicado en carpetas por series y subseries, además hay una parte foliada que permite ubicac¡ón y consulta de
los documentos.

13. ASPECTOS RELEVANTES (Fortalezas):

Se recomienda ue cuando ha cambios tn reso, traslado o desvrnculación de colaboradores en la

INFORME DE AUDITORIA INTERNA

Es importante tomar medidas necesarias y sufic¡entes con el fin de darle cumplim¡ento a la normatividad de I

Gestión Documental según la Ley 594 - Ley General de Archivos. Hay gran deb¡lidad en salvaguardar los 
I

documentos en los arch¡vos de gestión y organización técnica de los mismos, asi como de realizar las I

transferencias primarias según el tiempo de retención de las TRD al archivo central, generando cúmulo de 
]

documentos en la ofic¡na y también dificultando muchas veces encontrar documentos de importancia para
realizar trazabilidad de la gestión de anteriores admin¡straciones, o de responder requerimientos a Entes de
Control.
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15, RESULTADO DE LA REVISION DE LAS ACCIONES CORRECTIVAS DE LA AUDITORIA ANTERIOR

Se verificaron 3 hallazgos de la vigencia 2023, se realiza el cierre teniendo en cuenta las acciones correctivas
que se ejecutaron por parte del apoyo al SGC y Planeacion.

El Sistema de Gestión de la Cal¡dad bajo el responsable en su gestión debe generar un plan de acción en la
mejora y análisis, identificando áreas de oportunidad para el mejoramiento continuo del s¡stema, realizar una

eváluación más rigurosa y sistemática de los procesos, ¡mplementar métodos efectivos de recolecc¡Ón y análisis

de datos, fortaleCer la capacidad para detectar desviac¡ones o problemas potenciales, y asegurar que las

acciones correctivas y preventivas sean implementadas de manera oportuna y efectiva
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16. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES
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